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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  DE U L T R A M A R .

REA L ORDEN.
Excm o. S r . : Dada cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de 

la dem anda p resen tada ante el Consejo de Estado 
en 20 de N oviem bre de 1865 por D. Pedro A herán, 
Teniente fiscal de la Real Audiencia de la Habana, 
para que se revoque la Real orden de 20 de Setiem 
bre del mismo añ o , por la cual se desestimó su soli
citud  relativa á que se le reconozca m ayor antigüe
dad que la de los Tenientes fiscales; S. M ., confor
m ándose con lo consultado por la Sección de lo 
Contencioso de ese alto C uerpo , ha tenido á bien 
dec larar im procedente dicha dem anda.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 21 de 
Febrero de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. P residente del Consejo de Estado.

Según parte del Gobernador superior civil délas Islas 
Filipinas , trasmitido telegráficamente por el Cónsul de 
España en Marsella, á la fecha de 7 de Enero próximo 
pasado no ocurría novedad alguna en aquel Archipié
lago.

M IN IST ER IO  DE GRACIA Y JU S T IC IA .
La R e in a  (Q. D. G .) se ha servido adoptar en las 

fechas que se 'expresan  las resoluciones siguientes:
JUECES DE PR IM E R A  INSTAN CIA.

En 1.° Enero 1866. Declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Francisco Da
to y Obispo , Juez de primera instancia electo de C-áce- 
res , por no haberse presentado á tomar posesión de su 
destino dentro del término que se le concedió para ve
rificarla.

En 12 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. José Gil y Delgado, 
Juez de primera instancia electo de Gandesa, accedien
do á su solicitud; proponiéndose utilizar sus servicios 
en  puestos que no sean perjudiciales á su salud.

Nombrando para dicho Juzgado, de ascenso, en la 
provincia de Tarragona, á D. Vicente R ose ll, cesante 
del mismo destino.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Puen- 
teáreas, de entrada, en la provincia de Pontevedra, á 
D. Manuel Costoya y Valladares, que servía el de Ca
ñiza.

Trasladando á este Juzgado, de igual clase que el 
anterior, en la provincia de la Coruña, á D. José Sierra y 
Duque, que servía el de Puenteáreas.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Manuel Ramírez, Juez de pri
mera instancia de Béjar.

 ̂ Trasladando al Juzgado de Cáceres, que es de tér
mino y está vacante por no haber tomado posesión el 
electo , á D. Juan Bohigas, que servía el de Vigo.

En 22 id. Promoviendo al Juzgado de primera ins
tancia de Béjar, de ascenso, en la provincia de Salaman
ca, vacante por cesación del que lo desempeñaba, á Don 
José Antcmio del C astillo, que servia el de Aoiz.

Nombrando para este Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de N avarra, á T). Francisco Pocorull y Felip, 
electo que fué del de Ordenes.

En 23 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda'á D. Antonio María Monte
ro , Vicesecretario de la Sala cuarta de la Audiencia de 
Madrid, y  nombrando para esta plaza á D. Julián GaV- 
cía Olalla, Abogado del Colegio de esta corte.

MINISTERIO FISC AL.

En i.° id. Nombrando para la  plaza de Auxiliar de 
la Fiscalía del Tribunal Supremo de. Justicia, que es de 
nueva creación y se halla vacante , á D. Antonio Corzo 
y Barrera, cesante.

En 9 id. Nombrando para la plaza de Abogado fiscal 
tercero, que se halla vacante en la Audiencia de Va
lencia por salida á otro destino do D. Mariano Dié y Pes- 
ceto, á D. Francisco Salva, Vicesecretario del mismo 
Tribunal.

Dejando sin efecto ^1 nombramiento .de Promotor 
fiscal de Cieza, hecho á favor de D. Francisco Martínez 
Hernández en 30 de Setiembre último por no reunir las 
condiciones, declarándole cesante.

Jubilando con sus honores y el haber que por cla
sificación le corresponda á D. José de Veiga y Feijoó, 
Promotor fiscal de Redondela, accediendo á su solicitud.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D; José Antonio Fernandez Mon- 
tijano, Promotor fiscal del distrito de San Juan de la 
ciudad de Murcia; y nombrando para esta Promotoría, 
que es.de término en aquella provincia, á D. Pedro Diaz, 
cesante del mismo destino.

Nombrando para la Promotoría fiscal del distrito de 
San P edro, que es de término, en la ciudad de Barcelo
na, y se halla vacante , á D. Alejo Aguilera , Fiscal de 
imprenta cesante de dicha ciudad.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Indalecio Pazos, Promotor 
fiscal de Allariz; y nombrando para esta Promotoría, de 
entrada, en la provincia de Lugo, á D. Juan Rodríguez, 
Abogado del Colegio de Orense.

Nombrando para la Promotoría fiscal dé Almadén, 
de entrada en la provincia de Ciudad-Real, vacante por 
renuncia de D. Leopoldo Ayllon y de la S o ta , á I). Pe
dro Ruiz Ayllon.

Jubilando con sus honores y el.haber que por clasifi
cación le corresponda á D. Miguel Calderón y Arce, 
Promotor fiscal cesante de Don Benito.

En 15 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Cnspulo Suarez Pon
te , Promotor fiscal de Béjar; y nombrando para esta 
Promotoría, que es de ascenso, en la provincia de Sala
manca, á D. Modesto Zamora y Lafuente, Promotor fis
cal de Medinaceli.

En 22 id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Vicente María Caama- 
ño, Promotor Fiscal de T u y ; y nombrando para esta 
Promotoría, que es de ascenso, en la provincia de Pon
tevedra, á D. Manuel Domingo Neira.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D.,Francisco Tortosa, Promotor 
fiscal de Enguera; y nombrando para esta Promotoría, 
que es de entrada, en la provincia de Valencia, á D. Mi
guel Fernandez Guerrero, cesante del mismo destino. 

En 23 id. Declarando cesante con al haber que-por

clasificación le corresponda á D. Cristóbal García Már
quez, Promotor fiscal de Alora; y  nombrando para esta 
Promotoría, que es de entrada, en la provincia de Mála
ga, á D. José María Castelló y Carrasco, Promotor fiscal 
de Hacienda cesante de Sevilla.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Redondela, 
de'entrada, en la provincia de Pontevedra, vacante por 
jubilación del que la servía, á D. Francisco Garrido So
bral. "

Nombrando para la Promotoría fiscal de Carmona, 
de térm ino, en la provincia de Sevilla vacante por fa
llecimiento del que la servía, á D. José Barrera y Mo
reno.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Cazorla,Me 
ascenso, en la provincia de J a é n ,  vacante por promoción 
del que la obtenía, á ü . Ramón Revers y Martínez, Pro
motor fiscal electo de Navalmoral de Ja Mata; y nom
brando para esta , de entrada, en la provincia de Cáce
res, á D. José Francisco González.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Medinaceli, 
de entrada, en la provincia de Soria,vacante por promo 
cion del que la serv ía , á D. Cándido Fernandez Treviño.

Trasladando á la Promotoría fiscal • de Quiroga, de 
entrada, en la provincia de Lugo, á D. Eduardo Som o- 
za, Promotor fiscal de Chantada; y para e s ta , también 
de entrada, en la misma provincia, á D. Ramón Guer
rero y Neira, Promotor electo de Quiroga.

M IN ISTER IO  DE L A  G U E R R A .
Relación de los sargentos •primeros de in fantería d quie

nes por Real orden de 24 de Febrero de 4868 se pro
mueve al empleo superior inmediato con destino á los 
cuerpos que á continuación se expresan.

D. Salvador Alfeirán y Sánchez, sargento primero 
del batallón provincial de Sevilla, núm. 3 , destinado de 
Subteniente al batallón provincial de Llerena, núm. 80.

D. Benito Vázquez y B lanco, sargento primero de 
cazadores Llerena, núm. 17, de Subteniente al batallón 
provincial de Orense, núm. 15.

D. Primitivo Nanero y Casillas, sargento primero de 
cazadores Llerena, núm. 17, de Subteniente al batallón 
provincial de B ú rgos, núm. 4-.

D. Antonio Borrego y Marimon, sargento primero del 
provincial de Valencia, núm. 18, de Subteniente al bata
llón provincial de Alicante, núm. 50.

D. Manuel Perez y Lorenzo, sargento primero del 
provincial de Zamora , núm. 39, de Subteniente al ba
tallón provincial de Cangas deT ineo, núm. 64.

D. Gregorio Pórtela y Sánchez, sargento primero del 
regim iento de Córdoba , núm. 10, de Subteniente al ba
tallón provincial de Monterey, núm. 31.

D. Ramón Salvador y Calvo, sargento primero del 
regimiento de Córdoba, núm. 10 , de Subteniente al ba
tallón provincial de P lasencia , núm. 32. ^

D. Francisco Ccrrbeira y Tejeiro, sargento primero 
del regimiento de Castilla, núm. 1 6  ̂ de Subteniente ai 
batallón provincial de L u go , núm. 5.

D. Ramón Sena y R everter, sargento primero del 
provincial de Llerena, núm. 80, de Subteniente al ba
tallón provincial de P lasencia , núm. 32.

D. Antonio Salgado y Suarez, Subteniente graduado, 
sargento primero del provincial de León , núm. 7 , de 
Subteniente al batallón provincial de Astorga, núm. 62, 
por ser de nueva creación.

D. Roque Santiago y Ferrer, sargento primero del 
provincial de V alencia, núm. 48, de Subteniente al ba
tallón provincial de Monforte, núm. 61.

D. Miguel Unda é Iriarte, sargento primero del pro
vincial de T eruel, núm. 56 , de Subteniente al batallón 
provincial de C uenca, núm. 23.

D. Juan García y García , sargento primero del pro
vincial de A lm ería, núm. 4 6 ,de Subteniente al batallón 
provincial de B aeza, núm. 76.

D. Félix Sánchez y P ascual, sargento primero del 
provincial de Cáceres, núm .36, de Subteniente al bata
llón provincial de Plasencia, núm. 32.

D. Juan Rodríguez y García, sargento primero de ca
zadores Alcántara, núm. 20, de Subteniente del batallón 
provincial de Baza, núm. 75.

D. Andrés Mosquera y V igo , sargento primero de 
cazadores Arapiles, núm. 11, de Subteniente al batallón 
provincial de Talavera, núm. 60.

D. Andrés Varóla y Seren, sargento primero del re
gimiento de Córdoba, núm. 10, de Subteniente al bata
llón provincial de Monterey, núm. 34.

D. Juan Funes y BÍenzobas, sargento primero del re
gimiento de Lucharía, núm. 28, de Subteniente al batallón 
provincial de Alcañiz, núm. 67.

D. Cárlos Viana y Alberino, sargento primero del re
gimiento de la Princesa, núm. 4, de Subteniente al bata
llón provincial de Cuenca, núm. 23.

D. Vicente García y Perdones, sargento primero del 
regimiento de Aragón, núm. 21, dé Subteniente al bata^ 
llon provincial de Monterey, núm. 34.

D. Pascual de Gracia y Casado, sargento primero del 
provincial de Reque.na, núm. 72, de Subteniente ai bata
llón provincial de Monforte, núm. 61.

D. Tomás Herranz y M artínez, sargento primero del 
provincial de Zaragoza, n ú m .55, de Subteniente al ba
tallón provincial de Monforte, núm. 61.

D. Pedro Montesinos y Armela, sargento primero del 
provincial de Algeciras, núm. 79, de Subteniente al ba
tallón provincial de Baeza, núm. 76.

D. Lorenzo Pozo y López, sargento primero del regi
miento de Córdoba, núm. 10, de Subteniente al batallón 
provincial de Monterey, núm. 34.

CONSEJO DE ESTADO.
RE A L E S DECRETOS.

Doña I sa bel  I I,  por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R eina  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes v ieren  y en ten 
dieren, y á quienes toca su observancia y  cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre partes, de la una 
el Licenciado D. Amaro López Borreguero, á nom bre 
de la  sociedad especial m inera explotadora de la 
mina Víbora, dem andante; y  d é la  otra la A dm in is
tración general , dem andada y representada por mi 
Fiscal, y como coadyuvante el Dr. D. Fernando deM a- 
drazo, á nom bre de D. José Antonio Salm erón, con 
cesionario de la m ina Deseo ; sobre adjudicación de 
una dem asía :

Visto :
Visto el expediente de la m ina Víbora , del que 

resulta :
Que en 2 de Agosto de 1860 D. Antonio María 

Tor res, Presidente de la Sociedad minera concesiona
ria de esta mina, acudió al Gobernador déla  p ro v in 
cia de Almería manifestando que la pertenencia que 
la constituía se hallaba situada en S ierra de Gador, 
pecho del Guijo, térm ino de Berja: que la habia a m 
pliado á 60.000 varas, y ahora deseaba ad q u irir el 
terreno que resultaba éntre la misma y sus colindan
tes al Sur, las denom inadas Deseo y Filón, espacio 
que aseguró ser insuficiente para formar una com 
pleta : que su m ina, como más an tigua , tenia la 
preferencia según el art. 15 de la ley de 6 de Julio

de 1859; y concluyó pidiendo & e  se le adjudicase 
en concepto de dem asía el expresado te rre n o :

Que el G obernador dispuso que pasase la solici
tud  al Ingeniero á fin.de que hieiéra el reconocim ien
to  ,.diera"informe y extendiese el plano topográfico; 
y le rem itió, para el mejor a c o r to , una nota que 
com prendía la designación hecha por el interesado 
en la investigación denom inad^ Dulce nombre de 
María:

Que en 30 de Enero de 1863] el Ingeniero D. Luis 
F ernandez Sedeño informó qj?.é entre las m inas 
Rosa, Víbora, General, Filón, IXmo  y Dulce Nombre 
de María habia un espacio de /te rreno  franco que 
tenia una superficie de 12.336 , metros cuadrados y 
1.724 centím etros, que constituiá una dem asía, y ex 
tendió el plano topográfico:

Que el Gobernador en 23 de Febrero siguiente 
mandó que se publicara en el Boletín oficial; y aun 
que se opuso D. Jbsé Antonio S alm erón , concesiona
rio de la mina Deseo, recayó decreto en 5 de Agosto 
del mismo año, dictado por el mencionado G oberna
dor, en el que se dispuso que se llevase á efecto la 
adjudicación á la mina Víbora , conforme al art. 20 
del reglamento:

Y qtie en 13 de O ctubre del referido año de 1863 
el Ingeniero D. Luis F ernandei "Sedeño ejecutó la d e 
m arcación, que fué protestada por el concesionario 
de la m ina Deseo, porque el terreno que constituía 
la  demasía no lindaba con la »¿ina Víbora, sino con 
su ampliación, que era más m oderna que la conce
sión de la pertenencia del Dev o: resultando efectiva
mente del plano que la demásh* confinaba con la am 
pliación de la Víbora, no con la concesión prim itiva 
de esta m in a :

Visto el expediente de la mina Deseo, seguido en 
tre  tanto por lodos sus trám ites , y del que aparece 
que en 10 de Mayo de 1861 D. José Antonio Salm e
rón manifestó al Gobernador de la provincia de Al
mería que en. terreno realengo de la villa de Berja, 
paraje que llam an Pecho del Zarzalon, en S ierra de 
G ador, existia un espacio franco, pero insuficiente 
para  constituir una pertenencia incom pleta, lindante 
por Norte con las minas Víbora y la R osa , por Po
niente con la denom inada El General, por Mediodía 
con la llam ada el Filón y por Levante con el Deseo; 
que trataba de adqu irir este terreno como dem asía 
para su mina por ser más an tig u o , y pidió que se le 
adjudicase en tal concepto :

Que habiendo pasado la solicitud al Ingeniero D. Ig
nacio Gómez deSaiazar, extendió este un plano com 
prensivo de la dem asía, en el que se ve una peque
ña faja de terreno al Norte de Ja investigación Dulce 
Nombre de María, que se prófaüriga por toda la línea 
Sur de la antigua Víbora; si b ien hace observar el 
mismo Ingeniero en su informe de 31 de O ctubre 
de 1864 que el aum ento de superficie que se ad 
vierto en tre  el indicado plano y el formado por Don 
Luis Fernandez Sedeño se debe á la nueva dem ar
cación dada á la m ina Dulce Nombre de María:

Y que en v irtud  de los antecedentes referidos' 
recayó Real orden en 30 de Julio de 1864 , en que se 
declaró nulo y sin efecto el expediente instru ido  so
bre adjudicación de la demasía á la m ina Víbora 
y se mandó que se siguiera por todos sus trám ites el 
incoado sobre adjudicación de la misma á la mina 
Deseo:

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Amaro López Borregue
ro , á nom bre de la Sociedad especial m inera explo
tadora de la mina Víbora, pidiendo que se revoque 
la citada Real orden y se adjudique la demasía á la 
expresada mina :

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de 
que se absuelva á la Adm inistración de la dem anda 
y se confirme la Real orden reclam ada:

Visto el del Dr. D. Fernando de Madrazo, á 
nom bre de D. José Antonio Salmerón , concesionario 
de la mina Deseo, como coadyuvante de la A dm inis
tración , haciendo la misma pretensión, con el adita
mento de que se im pusiesen las costas al dem an
dan te:

Vistos el del Licenciado D. Amaro López Bor
reguero pretendiendo que se le concediera facultad 
para replicar; el auto de la Sección de lo Contencio
so en que se le denegó; el escrito del mismo letrado 
pidiendo sn reposición; el del Fiscal de S. M. y el 
del coadyuvante, oponiéndose ; y la providencia de 
la m encionada Sección en que se acordó que no h a 
bia lugar á la reposición pretendida:

Visto el escrito que el Dr. D. Fernando de Ma
drazo ha presentado ú ltim am ente , al que acompañó 
un certificado expedido por el A rchivero general del 
Ministerio de Fomento, ael que resulta :

Q ue el expediente de la mina Víbora principió 
en 19 de Mayo de 1849, siendo aprobado en 15 de 
Agosto de 1856:

Que el del Deseo se incoó en 11 de Aposto de 1849, 
y obtuvo la aprobación en 9 de Junio de 1857:

Que el de am pliación á la Víbora tuvo origen en 
10 de Enero de 1850, recayendo su aprobación en 8 
de Diciembre de 1864. Y finalm ente, que el de la 
m ina DiFce Nombre de María fué aprobado por Real 
orden de 13 de Noviem bre de 1865 :

Vistos los planos topográficos presentados por las 
partes, que obran á los folios 15, 19 y 25 :

Vista la ley de m inas de 1859 y el reglam ento 
para su ejecución:

Considerando que según el art. 15 de la prim era 
y el 21 del segundo , las demasías que resultaren 
en tre  las dem arcaciones m ineras deben adjudicarse 
al dueño de la mas antigua de las colindantes:

Considerando que si bien es un hecho reconocido 
que la mina titulada la Víbora es más antigua que 
la denom inada el Deseo, tam bién lo es que en su 
prim itiva demarcación no confinaba con la demasía 
de que en este pleito se trata, y que vino después á 
colindar con ella en v irtud de una am pliación de 
40.000 varas superficiales que se le agregó:

Considerando que para entonces existia ya el De
seo , la cual desde su establecim iento venia lindando 
con el terreno litigioso, habia adquirido sobre él el 
derecho de anexión como colindante más antiguo, y 
no podia disputársele con buen éxito por los dueños 
de la Víbora:

Considerando, finalm ente , que la verdad de los 
hechos expuestos se encuentra confirm ada por los 
planos que se han traído á los autos, y especialm ente 
por el informe aclarativo que dio el Ingeniero que 
habia levantado el que obra al folio 19;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Facundo Infante , D. José Caveda, D. Manuel de 
Sierra y M oya,D . Francisco de L iu á n , ü .  Antonio

Escudero, D. Manuel García G allardo, D. Antero de 
E c h a rr i.y  D. Pablo Jiménez del Palacio,

Vengo en confirm ar la Real órden de 30 de Julio 
de 1864, contra la cual se interpuso la dem anda, y 
en absolver de ella á la .Administración.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y seis. =  Está rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación. = L eido*y  publicado el anterior Real 
decreto por mí él Secretario genéral del Consejo de E s
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso , acordó que -se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 1866.-—  Pedro de Ma
drazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E sp a -  
ñas. A todos los que las presentes vieren y en ten
dieren , y á quienes toca su observancia y cu m p li
m iento , sabed: que he venido en dec re ta r lo si
gu ien te :

«En el pleito que pende en prim era y única in s
tancia en el Consejo de E s ta d o , en tre  p a r te s , de la 
una D. Ignacio Ay uso y Garrido, vecino de esta cor
te , y en su nom bre el Licenciado D. Jojé Romero 
Paz, dem andante; v de la otra la Administración ge
neral del Estado, dem andada y representada por mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real ór
den de 18 de Junio de 1863, confirmatoria del acuer
do de la Jun ta superior de Ventas, que declaró nula 
la de las dehesas Robledo y la C arne, procedentes 
de los Propios de Beas de Segura, provincia de Jaén.

Visto:
^ Vistos los expedientes de subasta, de los cuales 

re su lta :
Que habiéndose vendido en pública licitación el 

año de 1859 las m encionadas fincas, expresándose 
en los anuncios publicados al efecto los linderos de 
cada una.de ellas por los cuatro lados, se decía ade
más respecto á la dehesa Robledo que contenía 1.200 
fanegas de tie rra  de tercera calidad, estando poblada 
de romero y otras especies de poca im portancia; y en 
cuanto á la de la Carne , que constaba de 1.800 fa
negas, tam bién de tercera ca lid ad , y la poblaban el 
romero y m adroño; fijándose para la subasta á la 
prim era finca el precio de 134.000 rs., y á la segun
da el de 180.000:

Que verificados los rem ales bajo los expresados 
tipos, y no habiendo satisfecho los rem atantes los p ri
meros plazos, se declararon las fincas en quiebra; y 
por no cum plir tampoco sus compromisos los segun
dos com pradores, se sacaron á nueva subasta por los 
mismos tipos, resultando sin postor en el tercer re 
mate siguiente, y tam bién en el cuarto , .verificado 
bajo el precio m enor, que era el de la capitalización:

Que habiéndose procedido en su v irtud  á la retasa 
de las fincas por los mismos peritos, las dieron igual 
cabida y condiciones idénticas que en la tasación, si 
bien con alguna variación en el lindero Norte en 
cuanto á lá dehesa titulada la Carne, aunque en los 
anuncios no se expresó tal novedad, y ju stip rec ián 
dolas en la retasa, esta últim a finca en 70.000 rs. y la 
de Robledo en 67.000 :

Que verificado el rem ate en 22 de Mayo de 1861, 
y adjudicadas las dos fincas á D. Ignacio Ayuso en la 
cantidad de 202.000 rs. cada u n a , después de satis
fecho el prim er plazo y de otorgada la escritura soli
citó el com prador la posesión judicial y el deslinde 
de las fincas, á lo cual se procedió con asistencia de 
los peritos que las tasaron, dándose motivo por este 
acto á que recurrieran  al Gobernador de la p rovin
cia de Jaén el Alcalde, y por separado varios veci
nos del citado pueblo de Beas, quejándose de que al 
deslindar las fincas no se seguían los límites m arcados 
en los anuncios para la subasta, de donde resultaba 
quedar com prendidas dentro del deslinde varias 
propiedades particu lares:

Que tam bién recurrió el com prador en solicitud 
de que se m andara presentar los títulos de propie
dad á los que se llamasen dueños de las fincas r e 
clamadas, como mal incluidas en el deslinde; y h a 
biendo nom brado el Gobernador un comisionado 
para que depurase los hechos denunciados , resulta 
del expediente instruido al efecto :

1.° Que com pulsadas las escrituras de venta con 
los anuncios para la subasta, se hallan conformes, aun 
cuando aquellas se separan algo de la fórmula gene
ral adoptada; por cuanto después de expresar la ca
bida de las fincas, añaden : «O las que hubiese den
tro  de los linderos de que se hace méri-to en la certi
ficación pericial, con todos los terrenos, monte alto y 
bajo y toda clase de arbolado que se encuentre  d en 
tro de los expresados linderos.))

2.° Que al practicar el deslinde, en el acto de la 
posesión judicial, se hizo por el anuncio de la jsubas- 
ta y certificación de retasa, habiendo por consiguien
te la diferencia que se observa en la retasa respec
to al lindero Norte d é la  dehesa titulada la Carne.

3.° Que dentro de esta finca se contenían de p ro
piedad particu lar olivos viejos y nuevos, frutales de 
todas clases, casas, cortijos y terrenos de labor de se 
cano y regadío; todo lo que manifestaron los peritos 
tasadores haber com prendido en la tasación y retasa; 
pero que no lo detallaron por olvido.

4.° Que en la dehesa Robledo se hallan com pren
didas varias roturaciones acensuadas y algunas pro
piedades particu lares, así como un considerable n ú 
mero de pinos, de los que el rem atante habia en tre 
sacado hasta 2.000: habiendo manifestado los peritos 
que no habían hecho expresión de los pinos en sus 
certificados porque no eran de prim era clase ni la e s -  
pecie predom inante; pero que tuvieron en cuenta su 
valor al fijar el de la dehesa en su totalidad:

Que en vista de todo, opinó la Jun ta  provincial 
de ventas que procedía declarar nu la la venta de 
ám bas fincas; y rem itidos los antecedentes á la Supe
rioridad, la Junta superior de Ventas, de conformi
dad con lo informado por la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda y por la Dirección general del 
ramo, en sesión de 28 de Enero de 1863, acordó de
clarar la nu lidad de la venta de las referidas d eh e
sas , y que se devolviera á su com prador lo que por 
plazos vencidos hubiera satisfecho, p rév ia  cuenta 
justificada de los productos percibidos de las fincas, 
con otros particulares relativos á la responsabilidad 
de los peritos y funcionarios públicos que habían in 
tervenido en la subasta:

Que enterado D. Ignacio A y u s o  y Garrido, reclamó 
contra el referido acuerdo ante el Ministerio de Ha
cienda , pidiendo que se revocara; y después de

com batida esta solicitud por la expresada Dirección, 
se dictó Real órden en 18 de Junio de 1863 , por la  
cual, de conformidad con el dictám en del expresado 
centro d irec tivo , se desestimó el recurso de alzada y  
se ratificó en todas sus partes el acuerdo de la Jun ta .

Vista la dem anda que contra la referida Real o r
den presentó en nom bre del interesado el Licenciado 
D. José Romero P az, con la pretensión de que se re 
voque la-expresada Real resolución y se deje subsis
tente el contrato de venta de las mencionadas fincas, 
declarando al mismo tiempo que todos los tórrenos 
que perteneciendo á los Propios de la villa de Beas 
de Segura se encuentren  dentro de la dem arcácioa 
que se publicó en el anuncio de la subasta, tócala y  
pertenecen al com prador, con sus productos desde 
la fecha del otorgamiento de \a escritura ó de lá ca r
ta de p ag o : ./]

Vista la contestación de mi F isc a l/e n  que p ide  
que se confirme la Real órden reclamada:

Considerando que las dehesas Robledo y l a  Car
ne contienen en su perím etro casas-cortijos^ huertos, 
fru ta les, tierras* de riego, viñas y u a  considerable 
núm ero de pinos, circunstancias que om itiéronlos 
peritos al sen tar la diligencia de reconocimiento y  
avalúo, por cuya razón fueron anunciadas para  la. 
venta, estándose á la declaración de los mismos, co
mo tierras de tercera clase, pobladas solo de m adro
ño, romero y otras especies de poca im portancia : ,

Considerando que en la re tasa , ademas d e .la s  
ocultaciones expresadas, se variaron los linderos de 
la dehesa la Carne, aum entando su cabida sin ex p re 
sarlo, y suponiéndola de consiguiente igual á la d e  
la prim era tasación : .

Considerando que no puede suponerse que el E s
tado prestó su consentimiento á una venta hechafüé^  
ra de las condiciones designadas en la certificaciop/de 
justiprecio, y con errores sustanciales que v ician  e l 
co n tra to :

Considerando adem ás, que dichas dehosas, como 
vendidas después de la Real órden de 10 de A bril de 
1861 , no lo fueron á cuerpo c ie r to , y por lo misipo 
que la m ayor cabida y dem ás circunsta nefas que las 
diferencian de lo anunciado p arad a  subasta son mo
tivo de nulidad del contrato: * ,

Considerando que las declaraciones y p revencio 
nes gubernativas que contiene la Real orden con tra  
la cual se ha interpuesto la dem anda, re la tiv a sá  la 
responsabilidad de los peritos, del Juez y del Escri
bano, no son objeto del presente juicio;

Conformándome con lo consultado por lá S a la d a  
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á eme 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, P re s ie n te ,  
D. Joaquín José Casaos, D. José Antonio O lanetá, Don 
Serafín Estébánéz Calderón /  D. Antonio Escudero, 
Don Modesto Lafuente, D. Juan C hinchilla, D, A m ero 
de Eeharri, D. Pedro Sabau , D. G erardo ele Souza y  
Don Pablo Jiménez de Palacio ,

Vengo en absolver á la Adm inistración de la de
m anda interpuesta por D. Ignacio Ayuso contra la 
Real órden de 18 de Junio de 1863, la cual se con
firma en la parte reclam ada.

Dado en Palacio á seis de Febrero de m il ocho
cientos sesenta y seis.— Está rubricado de la  Real 
mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.))

Publicacion.=L eido y  publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo*Contencioso, acordó que se tenga comp re^  
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os, se notifique en form a á las  
partes y se inserte en la G aceta . De que certifico.

M adrid 24 de Febrero de 186 6 .= P ed ro  de Ma
drazo.

SUPREMO TR IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid , á 17 de Febrero do 

1866, en el pleito pendiente ante Nos-por. recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de Hacienda de.la, pro
vincia de Barcelona y en la Sala tercera de te R eal A u 
diencia de aquella ciudad por D. Francisco Cabot y  por 
D. Julián Maresma y D. Ramón Casañas, Curas de la$ 
parroquias de San Jaime y de Nuestra Señora del.. .Pino  
de aquella capital, con el .Ministerio fiscal y el Invobti- 
gador principal de Propiedades y* Derechos del Estado  
de la citada provincia, sobre revocación de unu decla
ración de la Junta superior de Ventas:

Resultando que Doña Josefa Salvador otorgó testa*- 
mentó en la ciudad de Barcelona á 8 de Noviembre da 
1821 instituyendo por heredero universal á D. Miguel 
Riera y Rofart, disponiendo que muerto éste , los- Cu
ras párrocos de las iglesias de Nuestra Señora del . Pino  
y de San Jaime de aquella ciudad, que entonces ó en lá  
venidero fuesen, se encargasen de todos sus bienes y  
los usufructuasen, y de los restantes de ellos fundasen  
obras p ias, haciéndose del que resultase en el caso da 
que no se permitieran fundaciones, limosna á los po
bres más necesitados de dichas parroquias:

Resultando que fallecidos la testadora y el heredera  
en primer lugar institu ido, entraron en posesio,:i de la  
herencia los Curas párrocos de dichas iglesias , y que en 
este concepto, y  como ejecutores de las disposiciones 
testamentarias de Doña Josefa Salvador, vendieron Don 
Julián Maresma y D. Ramón Casañas por escritura de 
46 de Octubre de 1860 á D. Francisco Cabot y Febrer 
una casa sita en la calle de la P latería, núm. 21, en pre
cio de 7.400 duros, de los que entregó 3.000 duros en el 
acto, obligándose á entregar los restantes en el término 
de 45 años , abonando entre tanto el interés dé 4 v  me
dio, por 400: *

Resultando que denunciada por el Investigador de 
bienes del Estado en 6 de Noviembre de 4860 la ven te  
de dicha casa por conceptuarla perteneciente á bienes 
de Beneficencia, la Junta superior de Ventas declaró 
procedente la denuncia en 30 de Noviembre fie 4864, 
mandando que se adicionase la referida casa al inven
tario de su referencia, é incursos á los legatarios ó ad
ministradores en la multa de. 40 por 400, por no haber
la relacionado según las prescripciones legales de amor
tización , y con derecho ai Investigador y comisionado 
á los premios de 5 y 4 por 400 respectivam ente:

Resultando que comunicada esta resolución á los  
citados Curas párrocos en 24 de Enero de 4862, enta
blaron demanda en 48 de Marzó siguiente, en unión del 
comprador de la fincaD. Francisco Cabot, para que se  
revocase la declaración de la Junta, y  que en sn Uigar 
se decidiese que dicha casa pertenecia en libre y  abso
luta propiedad á Cabot, alegando, para fundar, su nre~' 
tensión, que si la sustitución hecha por Doña Josefa 
Salvador en favor de los Párrocos constituiá una vvr> 
cuiacion era nula con arreglo al decreto de Córtes ete 
2 > de Setiembre de 4820, y  los dueños de la  herede & 
serian los sucesoresi de D. Miguel Riera; pero que ¿ ir  
el contrario no contenía vinculación de ninguna clase 
habían estado en su derecha disponiendo de’ lo sb ien es  
hereditarios, y no tenian obligación de Presenter rela- 
d i s o o t e ^  si bien Doña Josefa Salvador
mvtenaiU ' ter'mino •la fu uú ación de obras piast
oíd nnba que para el oa$Q dq no permitirse los in v ir tió



bwV-°v f l í l f P  Gur&s párrocos en limosnas para los po— 
norf>.ío .-.i. ■ i°r  '- ‘timo, la decisión de la Administración 
fs 'JUÍ ,oar á las personas obligadas á prcspmar
mhiPm ° ? S.d? las ««¿as, pero no a! tercero ,lUc las 

n  “ “ p r i d o  por título oneroso, como su ce din ¿ 
^nciS5co Cabot, el cual solo podría ser despojado 

cuando el Estado hubiera entablado contra él la corres 
Poudiente demanda: *

R esultando.que el Ministerio fiscal impugnó la pre
tcnsión de los dem andantes, porque los Párrocos solo 
?ran  usufructuarios y no tenían por tanto facultades 
para enajenar, y por estar prohibida toda obra’ nh  v 
vinculación había llegado el caso de la fundación ác li
mosnas, y era procedente la investigación como bienes 
pertenecientes a H eneíicencia:
in P ° SUtl,ani‘C fiue el Investigador principal de Propie
dades y Derechos del Estado impugnó asimismo ha de 
manda, sosteniendo que Cabot conocía el or fn  de h
cxpnkaba r°n ^U° ?  la eSCrilU,'a dc «  adquisición se 
m entó de Doña t t f a  S a lv a d ir• 1 W °S ^  c lte s la -  

Resultando que absuelto el Estado de la demanda 
p o r te  sentencia del Juez de Hacienda, con imposición 
de ías costas a los dem andantes, que fue roefirnndn
J* U  V r  ,co" d,c,1f 01011 p°.r  •* <1«0 en lo do Marzo de 
186.1 dictó la bala torcera de la Real Audiencia do Bar
celona interpusieron los demandantes recurso de casa- 
non  , citando como infringidos •

1.* ' Los artículos -14 y id  dcl Rcal d e m .to dc 37 dc
t'vlí f i 1° '1 ^ ’ pucsl° ri»o prohibiéndose por ellos 
toda clase de fundaciones se liabia declarado valida una 
d sposieion testam entaria otorgada después de su Z -
d n-^vteco’l-f11 C11?b?1'ro0 de que confendria una verda- 

ÍU11JU m tci*pretada como se Inicia: 
ni , aí L V  dc ia ley dc 1.° dc Mayo de 1855 y los
nio deb s iu  y ,dc Ia ley dü R °nedccneia de 20 de Ju- 

o de x849, puesto que si bien con arreglo á lo disimes-
h i r Z  o-l'tnm el’a S,° declaraban en estado de venta los 
•nones pertenecientes al Estado , al C lero, á la Beucfi- 
n'iHHlf y a cuaje«iuiera otros pertenecientes á manos 
m uertas, eran bienes do Dcnelicencia con arreglo á ia

” S b .% » r“ n t o 'iue
[acere, p o s s u n t ; ' u l g e s ‘° ’ , l t u l °  ■ Qm  te s ta m en ta

l curttii v ^ l,0n Í t1aXit0 d? las leyes 50, párrafo tercero, Be 
d . , ’ y, De vebug dubas del Digesto , según las que
üc i  un ab uialoeé ,na disposioT  testeme"ntaria Z -

desecliarse l o ™  í>or ,no. sei> del todo Preciso, debia 
pusícra aue la W  ?ucedei™ e“ ol 03180 actual si se su - 

e i n ™ v V !  *0Stadora había dispuesto la constitución 
c u a n d o ‘T r  l)f:1‘p®t.u° ,ci ue ¡as leyes prohibían pata 

v- 4. fLiei*a permitida la prim era vinculación *
les Puide’ban • P ° " ente el Mhlistro D. Ensebio Mora.

I » £ 0?fSÍdera^ d.0o«<lue si, b¡,en P°r cl art-. i.° de la lev de 
I. de Mayo de 18ao se declaran en estado do venta” los 
bienes rústicos y u rbanos, censos, foros &c., pertene
cientes a la Beneficencia, por cl U  de la ley de 20 de 
Junio de 1849 solo pertenecen á esta clase los que á la 
sazón poseían los Establecimientos públicos existentes y 
os que en lo sucesivo adquirieran con arreglo á las leyes*

m  ̂ i n5«/enan -(lUe se§’Lm la 1>ĉ cl>ida ley de 20 de Ju 
mo de 184-J, son establecimientos públicos de Benefi
cencia los qu.o se sostienen con fondos de la nación, v 
lambien ms que, habiendo sido particulares por razón 

oipeio, ha sido este suprim ido:
Considerando que cualquiera que sea la intelio-encia 

que se de a la cláusula del testamento otorgado por Do
ma Josefa Salvador en 8 de Noviembre de 1821 ntin^a 
dejara do ser una obra particular de misericordia en fa
vor de jo s feligreses pobres de las parroquias do Nues
tra  benora del Pino y de San Ja im e , de la ciudad de 
Barcelona, y sus patronos, adm inistradores, ó cumpli
dores, los Curas propios de las mismas, cuyo cargo ecle
siástico no ha sido suprim ido; y que por lo tanto los bie
nes cpie, para tan piadoso objeto designó la testadora, no 
pueuen reputarse de Beneficencia pública:

Considerando que , aun cuando es indudable que 
corresponde a la Administración el protectorado, no so
lo de los Establecimientos públicos, sino también délos 
intereses- colectivos, que como el socorro de pobres ó cl 
dote de doncellas, requieren su especial tu tela, cesa su 
ejercicio cuando por disposición explícita del testador 
queda e cumplimiento de su voluntad á la fe y con
ciencia del patrono ó A dm inistrador, que es lo que or
deno la Doña Josefa Salvador:

Considerando que en este supuesto han sido infrin- 
• gidos los artículos i.° de la ley de 1.° de Mayo de 1835, 

y I-* de la de 20 de Junio de 1849 y la voluntad de la 
testado ra ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Francis
co Labot y consortes, y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia que en Ib de Marzo de 4864 dic
to la Sala tercera de la R,eal Audiencia de Barcelona, 
devolviéndose á los recurrentes la cantidad que depo
sitaron. i - i

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la B a c e t a  ó insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carra molino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás Ilue t.—Euscbio Mo
rales I uideban.—Manuel José de Posadillo.==Gregorio 
Juez Sarmiento.==José María Herreros de Tejada.

Publicación.==Leida y publicada fué la anterior sen- 
jciieia por el Exorno, é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
1 uideban, Ministro del Tribunal Supremo de Jiistieia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 17 de Febrero de 18G6.=Gregorio Camilo 
Gama.

En la villa y córte de Madrid, á 20 de Febrero de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
iHoseco y en la Sala prim era de la Audiencia de Valla- 
uolid ha seguido D. Mariano Castañeda con D. Calixto 
L>. Gaspar y Doña R uílua Villarias, esta últim a repre
sentada por su esposo D. Florentino García, sobre otor
gamiento de una escritu ra ; los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso dc casación interpuesto por los 
demandados contra la sentencia que en 23 de Diciem
bre de 1864 dictó la referida S a la :

Resultando que en 28 de Enero de 1849 la empresa 
ilel Canal de Castilla vendió á D. Fernando Diez de Vi
llanas por precio de 20.000 rs. el convento de Domini
cos de San Pedro M ártir, de la ciudad de Rioseco, con 
todos sus accesorios, excepto la Ig lesia, otorgando á fa
vor del mismo la correspondiente escritura :

Resultando que muerto D. Fernando en 10 de Se
tiembre de 1835, procedieron su viuda Doña Polonia 
Arnaez y D. Mariano Castañeda, á quienes habia nom
inado albaceas, contadores y partidores, á formar el 
inventario , tasación y partición de.los bienes, intervi
niendo en estos actos los hijos y herederos del mismo; 
y que en el inventario se incluyeron dos terceras partes 
del referido convento apreciadas en bO.OOO rs., expre
sándose que la otra tercera correspondía á D. Mariano 
Castañeda, y luego en la partición que de conformidad 
dc todos los interesados fué aprobada por auto de 2b do 
Mayo de 1831, so adjudicó una tercera parte á la viuda 
Dona Polonia y la otra tercera á D. Gaspar y Doña R u
tina Villarias:

Resultando que en carta, que dicho D. Gaspar ha re
conocido por suya, comunicó á Castañeda las gestiones 
que había practicado para arrendar el expresado con- 
vento a la Dirección de Telégrafos , y en documento de 

. de Agosto de 1861 declaró que habia recibido del 
misnm la tercera parte de los gastos del retejo hecho 
en cl citado edificio ; habiéndose además abonado al Don 
Mariano la tercera parte de la renta de seis años*

Resultando que en 22 de Mayo de 1863 Castañeda 
entablo la actual demanda, en la quo&cxpuso que habia 
estado asociado con D. Fernando Villarias para diver
sas empresas, y que hecha liquidación con el lili de ave
riguar las pérdidas ó ganancias que le hubieran corres
pondido, resultó pertencccrle cierta cantidad en nume
rario, que por de pronto quedó en poder dc Villarias: 
que mas adelante le propuso este cederle en venta la 
tercera parte del convento de San Pedro Mártir de 
aquella ciudad de Rioseco para pagarle dicha cantidad 
lo que aceptó, pero no se elevó á escritura publica: que 
los hijos de D. Fernando, á pesar de que le habian pa
gado la tercera parte de las rentas correspondientes á 
los años dc 1849 á 1866, dc que consintieron y aproba
ron que en el inventario de los bienes dc su padre se 
pusieran solamente las dos terceras partes de dicho con
vento con expresión de que la otra era suya y de que 
cl D. Gaspar había contado con él para arrendarle á 
la Dirección de Telégrafos y habia percibido del mis
mo parte del importe de obras, ahora se negaban á otor
garle la correspondiente escritura y á seguir entregán
dole parte de la renta; y concluyó suplicando que se 
declarase que dicho D. Gaspar y sus herm anos D. Ca
lixto y Dona Rufina Villarias, y en representación de 
esta su marido- D. Florentino García, estaban obliga
dos como hijos y herederos de D. Fernando á otorgar á 
su favor escritura de venta de la tercera parte del men
cionado convento y se les condenara á que dentro del 
térm ino de quinto dia la otorgasen y le abonaran las 
rentas producidas desde 1856 hasta la terminación del 
pleito, los intereses de las mismas y las costas:

Resultando que conferido traslado, lo evacuaron los 
demandados, pidiendo que se les absolviese do la deman

da, con imposición de perpetuo silencio y las costas al 
actor; para lo cual a legaron, que la compra dcl conven
to se habia hecho*exclusivamente por su padre á la em
presa del Canal de Castilla, que si consintieron que en 
el inventario se consignase que correspondía la tercera 
parte del conventoá Castañeda, si pagaron á este la ter
cera parte dc las rentas en seis años, y si contaron con 
el misino para el arriendo y le cobraron parle de lo que 
habian gastado en retejarle, fué porque Castañeda habia 
dicho que le pertenecía la tercera parte do dicha finca, 
y le creyeron de buena fe; pero luego habian sabido que 
la escritura otorgada por la empresa dcl Canal de Cas
tilla estaba solo á favor de su padre, y que durante la 
v ida dc este ningún acto de dominio ejerció cl 1). Maria
no, lo cual habia dado lugar á que se negasen á recono
cerle por dueño de parte alguna de la linca , y que esto 
era tanto más justo , cuanto que Castañeda no expresa
ba siquiera en la demanda la cantidad en que adquirie
ra la tercera parle del convento, y sin precio no hay 
contrato do v en ta ,y  tampoco aparecía que hubiese con
tribuido al pago de contribuciones, ni de las obras y me
joras que se habian hecho:

Resultando que en el escrito do réplica manifestó el 
actor que deprecio en que compró la tercera parte del 
convento fue cl dc 6.666 rs. á cuya sum a poco más ó me
nos ascendía la mitad de ganancias que según la liqui
dación resultó coiTesponderle en la sociedad que lleva
ba con Fernando Villarias y acompañó un papel priva
do sin fecha ni autorización alguna, en cl que después 
do varias operaciones aritm éticas so dice lo siguiente: 
«Capital dc D. Mariano-Oármen anticipado, 11.600. Gas
tos en el almacén 1.339. Idem qüe graduó en Santo Do
mingo 1.500. Idem que 1c tocaron en maderas, 12.000. 
26.439. Compensación. Valor dcun  almacén, 18.000. Ter
cera parte de la compra do Santo Domingo, en dinero, 
15.479. Adelantado en gastos en Santo Domingo, que se 
abonan, 1 500, 34.979V

Resultando que recibido el pleito á prueba, practica
ron uno y otro litigante las que creyeron convenientes 
por documentos, posiciones y testigos; habiendo hecho 
Castañeda en parte de la suya que D. Gaspar y D. Calix
to Villarias dijesen si el papel dcl folio 39 presentado con 
la réplica estaba escrito por su padre, á lo que el pri
mero contestó que le parecia escrito por su padre Don 
Fernando ó al ménos igual, y el segundo que les pala
bras «Capital de D. Mariano» «Compensación» eran pa
recidas á la letra de su padre, pero que no sabia si las 
pondria e s te :

Resultando que por sentencia del Juez de Rioseco, 
que confirmó la Sala prim era de la A udiencia de Valla- 
dolid en 23 de Diciembre de 1864, se declaró que Don 
Gaspar, D. Calixto y Doña Rufina Villarias, como h e re 
deros de su padre D. Fernando, estaban obligados á ce
der á D. Mariano Castañeda la tercera parte del conven
to que fue de Dominicos de aquella ciudad, mediante la 
adjudicación de ella á Castañeda en pago ó compensa
ción de los 15.479 rs. del capital del mismo que apare
cía hecha por mano del D. Fernando en el papel del fo
lio 39; y en su consecuencia se les condenó á que den- 
tro cle i 0 dias otorguen la correspondiente escritura de 
cesión ó venta de ía tercera parte de dicho convento á 
favor del D. Mariano por la expresada cantidad, y áque 
le paguen las rentas proporcionadasá d ichaparte  desde 
el año de -1857 inclusive que hayan percibido, ó que de
ban abonar por haber habitado ellos el convento , con 
deducción de las contribuciones pagadas desde dicho 
ano 'y  reparos ejecutados desde la fecha de la aproba
ción de la testam entaría; declarándose no haber lugar 
á condenar á los demandados á satisfacer intereses de 
las rentas hasta que estas sean liquidadas ejecutoria
mente, y reservando á Castañeda su derecho contra la 
viuda Doña Polonia Arnaez al fin que se indica:

Y resultando que contra este fallo interpusieron Don 
Gaspar Villarias y consortes recurso de casación por 
haberse infringido en su concepto: 
f 1.° Las leyes 39 y 40, tít.'2 .°, Partida 3 .a, y la. 1 .a, 

tít. l.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, toda vez 
que se estimaba la demanda, sin embargo de faltarle to
dos los requisitos que dicha ley 39 determ ina £ la ju s
tificación del co n tra to :
_ 2.° El principio jurídico de que- «en igual causa es 

siempre mejor la condición del que posee,» y la ley 28, 
título 2 .°, Partida 3.a ; pues que no habiendo probado 
suficientemente el actor su intención ó demanda, debian 
haber sido absueltos los recurrentes:

3.a Toda la doctrina que por derecho pátrio rige en 
m ateria de obligaciones y todas las reglas conocidas en 
el contrato de com pra-venta; por cuanto de supuestos 
improbados de un contrato desconocido é ignorado de 
compra-venta se habian deducido consecuencias onero
sas y positivas, como la do obligar á los hijos de Don 
Fernando Villarias á entregar la cosa bajo el tipo de un 
precio determ inado, excesivamente mayor al fijado por 
el mismo Castañeda en el escrito de réplica:

4.a Toda la doctrina legal corriente en los Tribunales 
sobre el modo de adquirir el dominio y propiedad de 
los bienes raíces; porque sin haberlo justificado, se con
cedía á Castañeda el de la tercera parte dcl convento:

Y 5.° La ley 16, tít. 22, P artida 3.a, y las sentencias

de este Supremo Tribunal de 21 dc Marzo de 1853, 11 
de Mayo de 1855, 17 y 28 de Mayo y 16 de Octubre de 
1858, 48 de Marzo, 2Ü dc Junio y 12 de Octubre de 1859, 
13 de Enero , 26 de Marzo, 5 de Junio y 22 de Diciem
bre de 1860 y 5 de Marzo de 1861; porque el fallo de 
este pleito habia venido á dar al demandante más de lo 
que habia pedido, resolviendo sobre un exceso de can
tidad que no habia sido asunto del debate:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que se invocan las leyes 28, 39 y 40, 
tít. 2 .°, Partida-3 .a , y ia 1.a, tít. 1.°, libro 1Ó de la Novísi
ma Recopilación, en el concepto de que el demandante 
no ha probado su in tención ; y como la Sala en su sen
tencia ha apreciado que ha hecho la prueba que le con
venia, contra lo cual no se alega infracción alguna, es 
evidente que no se han quebrantado aquellas leyes: 

Considerando que las citas genéricas de todas las doc
trinas que rigen en m ateria de obligaciones y todas las 
reglas conocidas en el contrato de compra y ven ta , co
mo de toda la doctrina que se dice corriente en los Tri
bunales sobre el modo de adquirir el dominio de las co
sas raíces, no pueden tomarse en consideración, como 
lo tiene declarado repetidas veces este T ribunal: •

Y considerando respecto á la falta de conformidad 
de lo pedido en la-demanda con lo mandado en la sen
tencia, que si bien el demandante manifestó que el pre
cio de la compra consistió en 6.666 rs. poco más ó mé
nos, á cuya suma ascendió la mitad délas ganancias que 
según liquidación le correspondió en la sociedad que lle
vaba con el padre de los demandados, y por cuya canti
dad le fué vendida la tercera parte del convento; y habien
do apreciado la Sala las pruebas que se han practicado 
sobre este hecho y estimado que el precio fué de los 
15.479 rs., sin que contra esta apreciación se haya ale
gado Infracción de ley alguna ó doctrina legal admitida - 
por la jurisprudencia de los Tribunales, la ejecutoria al 
deferir á la demanda en los términos que lo ha hecho 
tampoco ha infringido la ley 16, tít. 22 de la Partida 3 .a, 
m las doctrinas de las sentencias que se invocan ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ca
lixto, D. Gaspar y Doña Rufina Villarias, á quienes con
denamos en las costas y á la pérdida de los 4.000 rs. 
depositados que se distribuirán en la forma prevenida 
por la ley: y devuélvanse los autos á la A udiencia de 
donde proceden con la certificación, correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose, al efecto las copias necesarias., lo pronunciamos 
mandamos y firm am os.=José Portilla ,=G abriel Cerue- 
lo de V eIaseo.=V entura de Oolsa y P ando .= José  María 
■Cáceres.=Laureano de A rrie ta .= V alen tin  Garralda.=* 
Rafaél de Lim iniana.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala pri
m era del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su. Escribano de Cámara. .

Madrid 20 de Febrero de 1866.~Dionisio Antonio de 
Puga.

Dirección General de Sanidad
Sección 1.a—Negociado 3 /  '

E n la_ regla 2.a de ía circular de 31 de Agosto último 
se marcaban a los Gobernadores los extremos que debia 
abrazar la Estadística del cólera-morbo, y posteriorm en
te en otras disposiciones oficiales sé recom endaba con 
eficacia la formación y rem isión’á éste centro directivo 
de los estados de invadidos, curados y fallecidos, clasi
ficándolos en varones, hem bras y párvulos.

Lamentable es ciertam ente la apatía y negligencia de 
algunas provincias en llenar un servicio que tan  repeti
das veces se ha recom endado; y m iéntras las A utorida
des no secunden con celo y diligencia las m iras y altos 
fines de la A dm inistración, difícil, si no im posible, será 
a esta cum plim entar la misión que se ha impuesto en 
beneficio de la ciencia y de los pueblos 
. , De las 3» Provincias que lian sufrido más ó ménos 
intensam ente los funestos efectos del cólera morbo en pl 
ano próximo pasado, .solo han remitido completos los 
estados las de Albacete, A lican te , A v ila , Badajoz, Cór
doba, M urcia, feegovia y T a rrag o n a ,. y siendo nrecisos 
los de tea restantes, provincias para la formación de la 
Estadística g e n e ra l , por últim a vez se recuerda este
niento° " d* Z e sín ;d e ii°™ algupa “ n $ !

pa iDÍreCaÍOn de Sanidad espera dol celó de los seño
res Gobernadores que con preferencia cuidarán de res 
ponder a las excitaciones que se les dirigen en cuvn 
trabajo esta interesada la honra, de la Administración 
solicita por los adelantes de la Estadística sanitaria m i  
cultos esen lsimo (!o. la eie.neia médica en los países

Dios g««rde á Vi S. muchos años. Madrid 22 de F e -

£ e G o t e n l l r d Ee, . .D.'“ t a ' D “ W  c — » °  -

M I N IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

E stado  que  dem uestra  la recaudación  verificada po r las A duanas de la isla de C uba en todo el m e , a * tv  
c iem bre proxuno pasado , com parada con igual periodo del año an te rio r Se Publica c n t e r  Dl 
arreglo á lo dispuesto en el a rt. 4.° del Real decreto de 11 de  A bril de 186S G ace ta  cor

COMPARACION.
I RESULTADO.

ADUANAS Y COLECTURÍAS. E n  1 8 6 4 .

Escudos.

E n  i  8 6 3 .

Escudos.

AUMENTO.

Escudos.

DISMINUCION.

Escudos.

Tanto,por ciento 
que representar 
las diferencias.

H abana.............................................
M atanzas................... .......................
C uba..................................................
C árdenas................... .......................
Cienfuegos.......................................
Sagú a .............................................
T rin idad............................................
N uevitas ............................................
M anzanillo ........................................
Oaibarien..........................................
G ibara...........................................
G uantánam o..................................
Zaza....................................................
B aracoa .............................................
Santa C ruz........................................

1.836.88o,-180 
184.843 
880.088,300 

93.898,640
89.837.900
43.085.900 
86.673,880 
35.338,180 
18.510,540 
15.880,800 
16.879,860
8.33-1,440

11.339,500
604,580
643,880

1.116.951,600
135.378,430

97.885,749
86.104,817
67.333,348

7.745,717
87.481,580
10.465,396
15.314,630
3.413,903

81.935,173
6.739,957
9.398,458

18,750
933,999

»
»
»

7.395,442

807,700
»

8.804,090

5.055,313
4.398,517

»
))

£90,779

419.333,580
48.864,570

153.166,551
9.190,823

))
35.880,-183

»
24.866,824'

ü . 867,898
»
»

1.941,048
585,830

))

£7,30

60,88 
9,61 

18,36 
8£ 
3,03 

70,38 
££,4i 

* 77,67 
£9,93 

188,67 
17,12 
96,86 
45,$6

' ___
T o t a l e s  y baja líq u id a .. . . . . . . .
Idem y aumento líquido desde i.® 

de Enero hasta 80 de Noviemb.

T o t a l e s  g e n e r a l e s  y baja líquida 
basta 81. dc Diciembre...............

8.890.335,800

81.895.974,960

1.608.990,340

88.481.186,490

683.31o,460 

588.13*1,530

£9,84

8,67

84.i8G.310,760 24.088.110,830 98.193,930 0,11

Resújien comparativo desde 1.‘ de Enero hasta 31 de Diciembre.

TANTO PO U CIENTO 
DE REPRESENTACION EN LA RE

CAUDACION DE Tanto por ciento 
de representación

Tanto por ciento 
de aumento ó baja 
entre sus respecti

vas compara
ciones.1864. 1865.

en la baja 
habida.

La A duana de la Habana . . 

Todas las demás en jun io  ..

............. 64,01

33,39

63,99

36,01

100 1,37 baja. 

1,3o alza.

T o t a i .e s  y termino medio. 100 100 100 0,41 baja.

ñ e ra !? 'A ÍlL S S  Febl‘m  ^  1866-= ’El ,eíC dela  S°CCÍOn dc Contabilidad, Federico Hoppo.-V.* B.--E1 Director So-

ANUNCIOS OFICIALES.
A dm in istración  gen era l 

de la Real Casa y  P atrim on io .
y 0 á publii'a subasta cl arriendo por tres años 

de los derechos de paso por cl puente colgado y «sus 
anejos perneideiites á la Administración patrimonial 
dcl Real Heredamiento de Arunjuez. La subasta tendrá 
lugar ci día 9 dc Marzo dcl presento a ñ o , á la una de la 
ta rd e , cu esta Administración general y en la patrim o
nial del expresado Real Sitio , en cuyos puntos se halla 
dc manifiesto cl pliego de condiciones para conocimien
to de las personas que deseen tornar parte en la lici
tación.

Palacio -19 do Febrero de -1861WE1 Secretario F er
nando Cos-Gayon. 4 612 -2

T ribunal de o p osic ion es
a !a.s cátedras supernumerarias de, Higiene, Terapéutica 
y Meta ciña, legal, vacantes en las Universidades de Sevi- 

H a , Santiago , Granada y Valladolid.
. señores opositores Ilontañon , A lonso , Cantala- 

picdra, Larranza y Pereda se presentarán el dia 13 del 
mes dc Marzo próxim o, á las tres do la ta rd o , en la sa
la de descanso dc la Facultad dc Medicina con el fin do 
presenciar la formación dc las trincas. =  El Secretario 
Juan Vilanova, 4^  ’

T ribunal censor
déla oposición á ¡aplaza de- Profesor de dibujo de finura 

de la Escuela de Bellas Artes de Cádiz.
Los opositores á dicha plaza se presentarán el dia 1.* 

de Marzo, a las diez y media de la m añana, en la Se

cretaría de la Escuela superior de P in tu ra  y E scultura 
con los útiles necesarios para dar principio al prim er 
ejercicio, según el programa que está dc manifiesto en 
la referida Secretaría.

Madrid 25 de Febrero de 186G.=De.urden del señor 
Presidente y acuerdo del T ribunal, el Vocal Secretario, 
Francisco de Mendoza. 1600

G obierno de la  p ro v in c ia  de B arcelona.
Se halla vacante, por renuncia dcl que la obtenía, la 

Secretaría del A yuntam iento de San Estéban de Qaste- 
llar, dotada con el sueldo anual de 450 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Sr. Alcalde Presidente de dicha Corporación den
tro del térm ino de un m e s , contado desde Ja publica
ción de éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oácial de esta provincia; debiendo advertirse que para la 
provisión de la  citada plaza se tendrán presentes las pres
cripciones del R,eal decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 23 de Enero de 1866.==E1 Gobernador, 
P. O., Cezar. * 4598—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
- ^Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento 

del'pueblo de M ontillana,. en esta p ro v in c ia ,. dotada 
edifiel sueldo anual de^SÓO escudos, se hace publico en 
e^té periódico oficial á fin de que las personas que se 
crean con derecho á optar á ella presenten sus solici- 
.tildes ante aquella corporación municipal dentro del 
término de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio.

Granada 9 de Febrero de 1866.«E1 G. I . , Nuñez de 
Prado. 4376—1

 A lcaldía co n stitu c io n a l de A lcalá de H enares.
I El A yuntam iento de esta ciudad, previa.superior au - 
I torizacion, ha señalado el dia 5 del próximo mes de Mar- 
I zo, á las doce de la m añana, para la subasta de obras 

de construcción de aceras dc asfalto en las calles del 
C árm en , Escritorios é Imágefi de dicha ciudad, ascen
diendo el presupuesto de las obras, á 2.026 escudos 200 
milésimas.

L a subasta se celebrará en las Casas Consistoriales 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de 
Febrero e Instrucción de 18 de Mayo de 1852, hallándose 

I de manifiesto en la Secretaría del Iltre. A yuntam iento 
I el presupuesto y pliego de condiciones económicas y fa

cultativas, y advirtiéndose que los precios serán los de 
2 escudos y 500 milésimas por metro cuadrado de as
falto; 4 escudos 800 milésimas por el m etro cübi- 

j co de horm igón, y el.de 2 escudos 150 milésimas por 
el.m etro lineal de adoquines; no admitiéndose proposi
ciones por mayor precio, y debiendo com prender estás 

1 detalladam ente las tres clases de obra que se subastan.
I Las proposiciones se ha rán  por medio de pliegos cer- 
I rados arreglados al modelo adjunto , á las cuales se 
I acom pañará e l documento.q.u@'acredite haber consigna- 
I do en la Depositaría del A yuntam iento el 10 por 100 de 
I la cantidad á que asciende la obra.

Alcalá de Henares 13 de Febrero de 1866.-= El A l
calde Presidente , Francisco Pálou. =  P or acuerdo del 
Iltre. A yuntam ien to , Benigno García A nchuelo, Se- 

I cretario.
I Modelo de proposición.

N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pública-
I do con fecha 13 de Febrero ú-ltirno, y de las condiciones 
i requisitos, que se-exigen para la  adjudicación en pii- 
I plica subasta de las obras de construcción de aceras de 
I las calles de E scrito rios, Carmen é Imagen de la ciudad 

dé Alcalá de H enares, se compromete á tom ar á su car- 
I go la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
I á los expresados requisitos y condiciones, por la canti- 

dad d e . . . . . .  (Aquí la proposición que se haga, adm itien
do ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado, debiendo 

I expresar en letra la cantidad propuesta, pues á no h a -  
I cerlo así será desestimada la proposición).

(Fecha y firma del proponente). 4425

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Guaro,
D.. José Ocon F ranco , Alcalde .constitucional.de-eeta 

villa.
Hago saber que por renuncia del Secretario del A yun

tam iento que presido, y por acuerdo del mismo,' se de
clara vacante dicha Secretaría, dotada con 450 escudos 
anuales , pagados por trim estres de los fondos m unici
pales, y se publica la mism a por el período de 30 dias, 
convocando aspirantes, los cuales dirigirán sus solicitu
des en legal forma á esta A lcaldía, para que en su dia 
el Municipio practique el nombramiento.

Y para que llegue á noticia do todos se anuncia por 
el presente.

Guaro 20 de Enero de 1806.=José 0.con.^=Por m an
dado de dicho señor , José R odriguez, Secretario in te - 
rino-    4599—2

A lcaldía co n stitu c io n a l de Pozob lanco.
D. Lázaro López H erruzo , Alcalde constitucional de 

esta y illa, de Pozoblanco , y Presidente de su A yunta
miento. •

Hago saber que habiéndose acordado por esta corpo
ración y doble núm ero de mayores contribuyentes, aso
ciados con las formalidades que prescribe el Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1864, la creación de tres plazas de 
Médico-cirujanos titulares para la asistencia gratu ita  
de las familias pobres de esta villa, consideradas de pri
m era clase por constar de mas de 600 vecinos, cada una 
de ellas con la dotación de 400 escudos anuales, se 
anuncia la vacante de dichas tres plazas de Médico-ciru
janos titulares por término de 30 dias contados desde la 
últim a inserción de este anuncio en el Boletín oficiad de 

1 esta provincia, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de 
que, los que deseen obtener una de ellas, 'presenten en 
la Secretaría de este Municipio sus solicitudes acompa
ñadas de sus títulos académicos y relación de méritos 
en conformidad al art. 16 del citado reg lam en to , te 
niendo entendido , que el contrato tendrá efecto bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Las tres plazas de Médico-cirujanos titulares 
que van á crearse serán de prim era clase , y tendrán su 
residencia fija en esta villa para la asistencia de las fa
milias pobres de la misma.

2.a Su dotación será de 400 escudos anuales á cada 
u n a , pagados del presupuesto municipal por trim estres 
vencidos.
% 3.a Será obligación de los Facultativos asistir g ratu ita
mente 200 familias pobres cada uno de los que actual
m ente existen en el pueblo durante el período de tres 
anos, á contar desde 1.° de Enero próximo, y desempeñar 
los demás cargos que marca á los Médicos titulares el ar- 
ticulo 1.° del citado, reglamento de 9 de Noviembre de 
1864.

4.a Será igualmente obligación de los Facultativos 
asistir gratuitam ente á los enfermos del hospital de Ca
ridad establecido en esta villa.

5.a Si más adelante excedieren las familias pobres del 
numero de 200 en cada uno de dichos partidos, el A yun
tam iento le aum entará en su dotación 20 rs. por ca
da una dc las que pasen de dicho número , según está

[ prevenido.
i 6. Los Facultativos que resulten elegidos para titu

lares quedan en plena libertad de contratarse con las fa
milias acom odadas; pero sin que se entienda por esto 
que el Ayuntam iento se obligue á recaudar sus igualas 
en ningún caso, si bien prestará su apoyo é influencia 
cuando reclame de los pnorosos la satisfacción de sus 
contratas.

7.a Conforme á lo dispuesto en el art. 23 del regla
m ento , mi sus ausencias y enfermedades habrán de .de
ja r  precisamente de su cuenta y cargo otro Profesor de 
la misma clase que le sustituya, manifestando cuál sea 
al solicitar del Ayuntam iento las correspondientes * li
cencias.

8.a Que.además de las anteriores condiciones y de las 
establecidas en la ley de Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1855 j  en el reglam enta de 9 de igual mes de 1864, 
cum plirán bien y fielmente con todas las obligaciones 
que impone dicho reglam ento, y las que en lo sucesivo 
im pusieren las leyes y disposiciones del Gobierno.

E sta villa de Pozoblanco es cabeza de partido ju 
dicial de su nom bro , en la provincia de Córdoba; su 
clima y tem peram ento es templado; su vecindario ae rí
cola é industrial; consta de 2,137 vecinos v 8.007 afinas

Pozoblanco 24 de Febrero de 1866.= El Alcalde, Lá
zaro López. =  Por acuerdo del A yuntam iento, Andrés 
Eloy Penalbo, Secretario. 4607

A lcaldía con stitu c ion a l de V álm aseda.
Se halla vacante la plaza dc Secretario de este 

A yuntam iento , dotada con 4.500 rs. anuales. Los aspi
rantes á ella pueden dirigir Jas solicitudes al Sr. Alcal
de en el preciso término de 30 dias , contados desde la 
fecha de este anuncio.

Valmaseda 20 de Febrero de 1866.=E1 A lcalde 'P re
sidente , José María Hernández. 4008— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Mearía eclesiástica do Madrid y  su partido. — En virtud de 

providencia dictada por el limo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
corte y su partido, en cumplimiento de uo exhorto del señor

Provisor Vicario general del Arzobispado de Granada, é igno
rándose la habitación de D. José Fernandez y  González, se le 
cita por el presente y  término dc ocho dias para que coiripa, 
rezc.a en dicho Juzgado eclesiástico, calle de la Pasa, num. 3, pjso 
principal, Notaría de D. Nicolás Bachiller, á fin de oír una no. 
íiíicacion.

.Madrid 20 de Febrero de i8G0.=^Ni olas Bachiller. 4013

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia d i distrito dc la Inclusa de esta corte, se sa
can á la ven ta  en pública subasta diversos m uebles y efectos ta
sados á una suma en G2 escudos 900 m ilésimas ; para cuyo re
mate se ha señalado el dia 2 de Marzo próxim o, y  hora de la 
una, en dicho Juzgado, sito en la calle de la Union , núm. G, piso 
bajo. Podrá m ostrarlos el depositario D. Dionisio Carretero, 
que vive Horno de la Mata, 3, tienda.

Madrid 23 de Febrero de 1866.==El Escribano actuario, Luis 
Escobar. 4624

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia dcl distrito del Congreso de 
esta capital, refrend.ida por cl Escribano del número D. Juan 
Zozaya, se vuelve a convocar á los acreedores de D. Juan Puig- 
ber y Font, de esta vecindad , que ha sido declarado en con
curso voluntario, para celebrar junta general con objeto de nom
brar síndicos, la cual tendrá efecto el 28 de los corrientes, á Jas 
doce del dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; en inteli
gencia que solo podrán asistir los que en el acto presenten los 
títulos de sus créditos, y  de cualquiera que sea el número de 
concurrentes se tomará acuerdo. 4494

En virtud de providencia del Sr1. D: Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado dc primera instancia del distrito del Congreso do 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Francis
co Morcillo y León, se ha acordado proceder á la venta en su
basta pública de un te* reno situado frente de la puerta que fue 
de Bilbao de esta corte, al camino llamado, de Luchana, que va 
á Cham berí, de caber 33.437 p iés, tasado en 1.069.140 rs., cu
yos títulos de pertenencia se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario , que la tiene en la plazuela de la Villa, núm. 3 , 
cuarto bajo; y  se li£ señalado para su remate el dia 1.® de Mar
zo próxim o venidero en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en 
el piso bajo de la T erritorial; advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación.

Lo que se hace saber por medio del presente para conoci
miento de lps que quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 5 de Febrero de 1866.=E1 Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 4619

En virtud de providencia dictada en autos ejecutivos por el 
Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el Escribano 
de número Licenciado D. José García Lastra, se procede á la 
venta en subasta pública de una casa en la calle de las Armas 
de la ciudad de Toledo , señalada con el núm. 4, con fachada á 
la calle deSanta Fe, que tiene de extensión superficial 1,545 
piés, y  ha sido tasada en 88.065 rs.; para cuyo doble remate, que 
ha de celebrarse en este Juzgado , sito en la calle de la Magda
lena, núm. 13, piso principal, y en el Juzgado de la ciudad de 
Toledo, donde radica la finca, se ha señalado el dia 22 del pró
ximo mes de Marzo, á. las doce de su mañana.

Lo que se hace notorio por medio del pvesente anuncio invi
tando, Imitadores al remate. 46 i 5

Juzgado de paz.— Distrito del Centro.—Por el presente y ea 
virtud de providencia de dicho Juzgado, dictada á instancia de 
D. Francisco Fernandez Rodriguez, se cita á D. Francisco Ja
vier Martí, domiciliado en esta corte,, pero cuya habitación ig
nora aquel, para que comparezca en la audiencia de dicho Juz
gad o , piso bajo de la de este territorio, el dia 3 de Marzo' 
próxim o, á las tres de su tarde, á fin de celebrar acto de con
ciliación sobre pago de 4 9.472 r s . ; con apercibim iento que de no 
concurrir por sí ó por medio de apoderado en forma y asistido 
de hombre bueno se dará por terminado el acto , imponiéndo
le la multa de 10 rs. y  las costas, con arreglo al art. 209 de la 
ley  de Enjuiciamiento civil.

Madrid 23 de Febrero de 1 8 6 6 .= El Secretario, José de Soto*
•i 611

Licenciado D. Antonio María Huidobro, Juez de primera ins
tancia de Villacarriedo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuel y D. Ra
món Gutiérrez, ausentes de ignorado para i ero , para que en el 
término marcado por la ley  se presenten en este Juzgado á 
evacuar el traslado que se es ha conferido de la demanda de 
pobreza propuesta por D. M odeúo Diaz, como marido de Doña 
Mamuela Martínez C on d e, vecinos de R esconorio , para litigar 
con los mismos y  otros interesados sobre nulidad del testamen
to otorgado por el Presbítero D. Eme te rio Martínez Conde, be
neficiado que fué del pueblo de San Miguel de Luena , en este 
partido judicial; pues de no verificarlo se sustanciarán los autos 
en rebeldía.

Dado y  firmado en Villacarriedo á 17 de Febrero de 1866.=: 
Antonio M. IIu idobro.=P or su mandado, Tritón Ileredia. 4616

D. Luis Alonso V allejo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Sahagun y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas cuantas per
sonas se crean con derecho á suceder en la mitad de los bienes 
reservables que constituían el vínculo aniversario fundado por 
D. Juan de Liaño en el pueblo de Lebrin, de este partido judi
c ia l, para que se presenten á deducirlo en este Juzgado en el 
término de 30 dias , contados desde la fecha de este anuncio en 
la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia; pues 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sahagun á 8 de Febrero de 1 S86.=L uis Alonso Ya- 
Hejo.=:Por mandado de S. S., Lorenzo Felipe y  Godos. 4617

En virtud de provi ¿encía del lim o. Sr. D. Manuel Martínez 
D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primpra instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio á la per
sona en cuyo poder existan las carpetas resguardadas, números 
•16.373 al 16.382, con que por D. Francisco Felipe Sánchez so 
presentaron en la D irección general de la Deuda para su liquida
ción y  abono de intereses las láminas del 3 por 190 de la Deu
da corriente no negociable, números 5.726,17.32!, 47.322, 37.701 
y  37.726, correspondientes la primera al hospital dc honrados an
cianos, la segunda y tercera al hospital y  capilla de Santiago, la 
cuarta á la obra pia fundada por Doña Ana Brabo de Guzmaq 
en el convento d e í Espíritu Santo, y  la quinta á la obra pia de 
Doña Ana y  Doña Josefa Rub o, todas en la ciudad de Ubeda, 
para que las presente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso 
tercero, ó acuda dentro del término de 30 d iasá us r de su de
recho en el expediente que se instruye á instancia del E xcelen
tísimo Sr. Marqués d é la  Rambla, Presidente de la Junta muni
cipal de Beneficencia de dicha eiudad de Ubeda, provincia de 
Jaén, para justificar su extravío; b qo apercibimi nto.

Madrid 23 de Febrero de 1866 .= P or  mandado dc S. S . , M a
nuel María Cárdenas. 4620

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta c o r te , re
frendada del Escribano D. Juan Perca, se sacan á pública su
basta para el dia 20 de Marzo próximo, y  hora de la una de su 
tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sita en la calle 
de Jacometrezo , núm. 8 , cuarto principal, dos solares situados 
en esta capital en el barrio del Salitre, ronda del Hospital ge
neral, señalado el uno con el núm. 15 del primer grupo, de 
4 8.120 piés cuadrados, equivalentes á 1.406 metros 78 centíme
tros ; y  el otro señalado con el núm. 3 del segundo grupo, y  mide 
22.220 p iés, equivalentes á 1.726 metros 64 [centím etros, valua
dos el primero en 192.230,rs., y  cl último en 232,2S0 rs. Cuyas 
fincas, pertenecientes á la Socieda 1 Tesoro de M a d r id , s* sacan 
á pública subasta para pago de m aravedís á los Sres. Bescansa, 
García y  compañía, y las personas que quieran hacer postura á 
las dos fincas retasadas acudirán el dia, hora y  local designados 
que se admitirá siendo arreglada.

Madrid 22 de Febrero de 1S66.=G regorio Muñoz. 4587

En virtud dc providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, dictada en las dili
gencias que se practican en dicho Juzgado por la Escribanía 
de mi cargo para llevar á efecto la sentencia de remate pro
nunciada en los autos ejecutivos seguidos á solicitud del Direc
tor del Banco Económico contra la sociedad Union Comercial, 
se sacan á pública subasta por término dc ocho dias los m ue
bles siguientes :

Tres sillas y un sofá bastante usados, forrados de guita-per
ch a , en 330 rs.—Seis sillas forradas dc id., en peor estado que 
las anteriores, en 60. Cuatro banquetas para mesa de escrito
rio , en 80. Dos mesas grandes de cuatro pupitres con tres ca
jonea y  piés torneados, en 200.— Una copa de azófar para fu ego  
con su tapadera, en 120.— Una prensa ó copiador de cartas, que 
tiene una rnesita de pino con cajón, en SO.— Una mesa grande de 
escritorio, en 560.—Cuatro butacas de guita- percha, á 60 rs. cada 
una, en 240.—Dos estantes de pino chapeados de caoba con 
tres puertas-cristales como de siete y  media cuartas de alto por



cin co de ancho, en 280.— Otro oslante con l ie s  puertasvidneras 
como de cinco pies de alio por seis do a n c h o , y  una escalerilla  
para colocar los enti e-paños, en G0. Total, 2.010.

Habiéndose señalado para mi rem ate el dia 3 del próxim o  
mes de Marzo, á la una de la ta rd e , teniendo lugar en la au
diencia del Juzgad o, cuyos m uebles están de manifiesto en el 
depósito general de los Juzgados, calle de la Yedra, níim. 9.

Madrid 22 de Febrero de IStíS.—Fd E scribano, José Juan 
Ciernen le. A 614

Por el presente y  en virtud de providencia del ‘dr. D. Fran
cisco Sapiña y R ico, Juez togado de primera instancia del d is
trito de la Latina de esta corte, refrendada por el E scribano  
actuario D. Francisco Laureano N ovas, se v en d e  en publica su
basta un reloj de bronce para sob rem esa , con un grupo en la 
parte superior que representa un hom bre arrastrado por un ca 
ballo , el cual ha sido retasado por el perito D. Narciso García 
en la cantidad de i . 800 r s . ; habiendo señalado para que tenga  
efecto el remate el lunes 12 de Marzo próxim o ven id  r o , á las 
doce y  media de su m añana, en la audiencia de S. S . , sita en  
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; advirtiéndose  
á los que intenten interesarse en la subasta que el m encionado  
reloj se halla depositado en D. Rafael H erm osa, que habita en 
la calle del C alvario, núm. 20.

M adrid 28 de Febrero de 1866 .= F ran cisco  Laureano N ovas.
4626—   .------------——, -------

En el expediente de juicio verbal que en el Juzgado de paz 
del distrito de Buenavista se sigue en rebeldía de D. Fermin  
Gonzalo M oron á instancia de D. Eugenio Santiago Aguado s o 
bre pago de 514 r s . , ha recaído la siguiente

Sentencia.— En la villa de Madrid , á 7 de Febrero de 1866, 
el Sr. D. Eduardo Custodio y K uiz, Juez de paz, prim er suplen
te del distrito de Buenavista de esta corte; habirndo oido este  
juicio v erb a l, dijo :

Resultando que D. Eugenio Santiago Aguado reclama de 
D. Ferm in Gonzalo Moron el pago de 514 rs. procedentes de 
derechos devengados en representación del mismo y  gastos su
plidos en los,varios asuntos que lo ha rep resentad o, y  cuyas 
cuentas dice le tiene rem itidas:

Resultando que el dem andado no com pareció al juicio á pe
sar de hallarse citado en form a, por lo que en vista de lo dis
puesto en la ley  de Enjuiciamiento civil se acordó continuarle  
en su reb eld ía :

Resultando que desp ees se mandó hacer com parecer al d e
mandado p ara la  siguiente audiencia con objeto de que decla
rase al tenor de las preguntas o particulares que el Juzgado hu
b iese tenido á bien d h ig irle , ’o cual no pudo tener efecto por no 
haber com parecido el dem andado :

C onsiderando que la falta de com parecencia en el dem an
dado , á pesar de las dos citaciones hechas y  no ex cu sa d a s, es 
suficiente m otivo para presum ir con fundam ento que no tiene 
nada que excepcionar en contra de la reclam ación hecha por  
D. Eugenio Santiago A guado, y  que por lo tanto este pide con  
razón y  justicia;

Falla que debe condenar y  condena en rebeldía á D. Fer
min Gonzalo Moron á que en térm ino de tercero dia pague á 
D. Eugenio Santiago Aguado los 514 rs. reclam ados y  las costas 
del juicio.

Así por esta su sentencia , que m ediante la rebeldía del de
m andado se publicará en el Diario  de Avisos de esta capital y  
G a c et a  del G obierno, adem ás de hacerse por edictos en los 
estrados del Juzgado, conform e á lo dispuesto en e' art. 1.190 
de la ley  de Enjuieiam ento c iv il, lo p ron u n ció , m anda y  firma 
dicho Sr. J u ez ,- de que yo el Secretario certifico .—  Eduardo  
Custodio y  Ru z .= P e d r o  A dvíncula Villarrubia, Secretario.

Y para su inserción en el Diario  de Avisos,  y cum pliendo  
con lo m andado, pongo el presente, sellado con el del Juzgado 
en Madrid á 10 de Febrero de 1866.— El Secretario , Pedro Ad- 
yíncula Villarrubia. , 4625

CORTES.
SENADO.

P R ESID E N C IA  DEL EXCMO. SR. DUQ UE DE LA TORRE.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia £6 d» Fe

brero de 1866.
Se abrió á las dos y diez m inu tos, y leida el acta de 

la an terio r fué aprobada.
E l Senado quedó en terado de que el Sr. Conde de 

Zamora de Riofrio partic ipaba su m archa  de esta corte.
Dada cu en ta  del estado dem ostrativo de las d en un 

cias de periódicos hechas en Madrid por los delitos com
prendidos en los núm eros 4.° y 2.° del art. 24 y el 27 de 
la ley vigente de im pren ta, estado qu e rem itia  el Sr. Mi
n istro  de la G obernación á propósito de los deseos m a
nifestados por el Sr. P asto r en la sesión del dia 20 del 
corriente, se acordó que se im prim iera y se rep a rtie ra  á 
los Sres. Senadores.

Dióse cuenta de u n a  com unicación en que la R eal 
Academ ia E spañola con fecha 24 del ac tual partic ipaba 
tjue, habiendo dicha corporación acordado celebrar un  
iunera l en sufragio del alm a de su últim o D irector el 
Sr. D uque de R ivas, veria  con satisfacción que u n a  co
misión del Senado favorecia con su asistencia aquella 
solem nidad religiosa.

E l Sr. p r e s i d e n t e : E n  v ista  de la com unicación 
que acaba de le e rse , creo in te rp re ta r  las benévolas in 
tenciones de la C ám ara , acordando que se nom bre la 
com isión que desea la R eal A cadem ia E sp a ñ o la , y  se 
pon drá  en cenocim iento de los Sres. Senadores á quie
nes corresponda asistir al acto religioso que en la com u- 
níeaeion se expresa.

Se recib ieron con agrado , y se acordó que pasaran  á 
la B iblioteca seis ejem plares del tom o segundo de la Co
lección de leyes, Reales decretos y demás disposiciones 
de.interés general del ramo de M ontes; ejem plares que 
rem itía el Sr. D irector general de A g ric u ltu ra , In d u s
tria  y Comercio.

Se recibió tam bién con agrado , y se acordó asim is
mo que p asara á la Biblioteca, u n  ejem plar de El A lbum  
de Jas fam ilias  que rem itía  Doña Jav iera  Afórales, Di
recto ra  de la A cadem ia tipográfica.

P rév io  anuncio  del Sr. P residen te  , ju ró , tom ó asien
to en el Senado é ingresó en la cu arta  sección e-1 señor 
D. Juan  Zapatero y Navas.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictamen de 
la m ayoría  de la eo mis ion relativo á la autorización pe
dida p o r  el J u zga do  de Buena vista de esta corte para pro

ceder contra el Sr. Margués de Ovieco.
E l Sr. M arqués de QORVERA :' E1 respeto que me 

m erece el Senado y el que profeso á la verdad hacen 
que no asegure jam ás n in g ú n  hecho como cierto sin h a 
ber com probado an tes su exactitud.

E l Sr. Tejada dijo en la últim a sesión que la n o ta  
en tregada al M inistro de H acienda por los Sres. M ar
qués de Ovieco y Vizconde de R evilla hab ia desapareci
do del expediente sin saber cómo, lo que envuelve la sos
pecha de que esto se hab ia  hecho de un  modo subrep ti
cio ; y no siendo ex ac to , rectifiqué asegurando al Sena
do que se habia devuelto  al Sr. Ovieco por decreto del 
Ifin is tro , dado con acuerdo de su A sesor, que lo era á 
ja  sazón nuestro  distinguido com pañero el Sr. Cárdenas, 

E ste señor se dió por aludido, y dijo que recordaba 
que habiendo sido pedido dicho docum ento por el señoi 
Colombo para  dem andar de in ju ria  y ca lum nia al scñoi 
M arqués de O vieco , dijo .que no procedía la en treg a  
pero q u e , si después hab ia pedido la devolución del m is
mo el Sr. M arqués de Ovieco , no tuvo de ello conoci
m iento , lo que no es exacto.

H an pasado m uchos años; son m uchos los negocio; 
en que S, S. in te rv in o  como Asesor de la H ac ien d a , v 
nada m ás n a tu ra l que el que no recuerde todas las cir 
cunstancías del que nos o c u p a , al paso que yo debo te 
nerlas m uy p re se n te s , porque ese expediente h a  venidi 
á form ar pande del ac tual por haberlo  pedido al Mi
nisterio la comisión.

Consta, pues, que coincidieron la p retensión del se 
ñor Colombo pidiendo la expresada no ta para  dem an
dar al M arqués de O vieco, y la de este para que se le 
devolviera , por ser docum ento puram ente  privado , en
tregado confidencialm ente al M inistro. Sobre ám bos ex
trem os se oyó al Sr. C árdenas como A sesor, y este dic 
¿g d ictam en, que está original en el expediente que nos 
ocupa aiVf"on^° clue procedía lo segundo y no io p rim e a n r l p o í r *  niD  opinaba que se devolviese la note 
¿ f a u t o r e s  por ser ttrt d e m e n t o  privado Así lo es- 
tim ó el M in istro , decretando su doy o mejor, ql Sr. M ar
qués de Ovieco. P uede Yerse en el expediento qqo anfos 
de ayer , después de . la sesfofi > volví, á exam inar ei 
com pañía dé dicho Sr. C árdenas.

Quede esto bien sen tado , como tam bién que el do
cum ento de que se tra ta  no fué, m ás que u n a  de esas 
m uchas notas que acostum bran á p resen tar á los seño
res M inistros los Sres. D iputados, p id iéndolo  que creen 
conveniente al bien de sus respectivas prov incias, cuyo 
medio prefieren en asuntos delicados, como lo era y es 
el do sum in istro s, á llevar esa clase de cuestiones á la 
publicidad de los debates.

Y á propósito de esa n o ta , ya que estoy levantado, 
rectificaré lo que dijo sobre ella el Sr. Tejada, que hizo 
4 la verdad apreciaciones m uy inexactas, nacidas do 
confundir dos cosas m uy d istin tas , á saber: las defrau
daciones que pudo ex perim en tar el Estado en la líquí- 
dn.rñpu de los sum inistros, y la responsabilidad de lo?

A yuntam ien tos y do las personas que co n tra taron  con ellos la enajenación de estos ('réditos.
R especto de la p rim era cuestión , ó sea, la do las li

quidaciones, se dió por te rm inad a  la comisión dada al 
G obernador de la provincia por Real orden de 3 de Ju 
lio de 18 o i ; sea porque creyese el Gobierno que estaban 
hechas con arreglo  á la ley , sea porque estim ase incon- 
\e n ie n te  el ocuparse de ella después de haber expedido 
los títu los, sea porque creyese que la calificación de las 
operaciones verificadas por la Dirección de la Deuda y 
por la A d m in istración^m ilitar, ten ia tal gravedad é im 
p o rtan c ia , que no podia som eterse á un  G obernador de 
provincia. Ello os que en esta p a r te , como' decían en su 
nota los Sres. Ovieco y R e v illa , las actuaciones del se
ñor Colombo fueron com pletam ente estériles.

C uatro años después, ó sea en 8 de Abril de 1858, dia 
en que los Sres.^Ovieco y R cvilla en tregaron  su nota al 
M inistro de Hacienda, estaba, como he dicho, term inado 
el expediente de liquidaciones, y solo quedaba el de la 
responsabilidad de los A yuntam ientos por la enajenación.

El Consejo Real acabañado dar dictam en proponien
do que se formase lá correspondiente causa á fin de ave
rig uar si los créditos de sum inistros se habían  enajena
do con autorización ó sin ella, si los M unicipios habían 
sido ó no estafados, y proceder en su caso contra  quien hub iere  lugar.

L a resolución correspondía por la ley al Sr. M inistro 
de j a  Gobernación, que es el tu to r de los A yuntam ientos; 
y siendo en sí m uy grave, y no considerando los Sres. R e
villa y Ovieco suficiente para d ictarla el expediente ir
regu la r form ado po r el Sr. Colombo, pidieron al Sr. Mi
nistro  de H acienda que rem itiese al de la Gobernación 
todos los an tecedentes que habia en la Dirección de la 
Deuda relativos á las cantidades que se hab ían  liquidado 
á cada pueblo por razón de sum inistros, y á la persona
lidad de los sujetos que en su nom bre se habían  presen
tado á liquidar como sus apoderados ó como com prado
res de sus créditos.

E n  ese expediente original, y solo en él, es donde es
tán  todos los an tecedentes que pueden ilu s tra r  la cues
tión. Lo que querían los Diputados por Salam anca era 
llevar á ella la luz que faltaba en el expediente form ado 
a su placer por el Sr. Colombo; era que no fueran esté
riles las actuaciones, como lo hab ían  sido por desgracia 
las relativas á liquidación; era m ira r por el bien público 
y el de su prov incia; y al calificar, según su juicio, la 
conducta de sus funcionarios an te  su superior in m ed ia
to, no fué por in juriarle , sino para  que este pusiese re 
medio. Asi lo tiene declarado en au tos el Sr. Ovieco en 
los térm inos que voy á leer.

(Declaración que está al folio 124 vuelto.) «Qué no po- 
»dia n i p resum irse que su ánim o fuera reba jar el p resti
g i o  que debia darse á toda A utoridad constitu ida, n im é- 
».nos dirigirse al Sr. Colombo , porque ni le conocía, ni 
»tenia con él encono privado ni político, ni estaba in te
re s a d o  en el expediente de sum inistros ; cuya dcclara- 
»cion hacia  en cum plim iento de un  deber de caballero,
»y en obsequio á la verdad.»

E sta  declaración es bastan te  para  que, aun  suponien
do que hay a  in ju ria  en las palabras á su placer, como se 
p retende por algunos, no pueda ser penada según el a r
tículo 386 del Código , pues- seria cuando m ás u n a  in 
ju ria 'en c u b ie rta  ó equívoca, y basta la satisfacción dada 
al que se considera agraviado.

Nos habló el Sr. Tejada de un complot form ulado en 
a provincia de Salam anca contra  e lS r. Colombo : yo no 
engo noticias de sem ejante com plot; es m ás, no podia 
existir en 1858, época de la exposición, porque dicho se- 
ior no era G obernador entonces.

E l Sr. T ejada h a  hecho un  cargo al Senado por el 
lem po que h a  dem orado el dic tar resolución sobre el 
íxpedieiate que nos ocupa. Ese cargo , si puede dirigirse 
jontra a lg u ie n , es con tra  la comisión de que es iP resi- 
len te  S. S . , y yo hum ilde individuo. P or m i parte  de- 
ñino toda responsab ilidad , pues nada lio hecho para 
iila ta r su resolución,

Se necesita toda la habilidad del Sr. Tejada para sa
jar partido del au to  de sobreseim iento dictado en la d e -  
n an d a  de in ju rias  entablado por el Sr. Colombo por 
ü Juez de prim era instancia, Ese auto no quiere decir 
nás sino que el que le dictó opina que el hecho que lo 
no tiva no puede dar su origen á un procedim iento, y el 
le la A udiencia al revocarle , «que ni auto de sobresei- 
n ien to  n i n ing ún  otro puede pronunciarse sin o b te -  
íe r  préviam ente la v é n ia d e l Senado.»

Tampoco tiene' im portancia la reserva de derecho 
m cha por la A udiencia al Sr. Colombo cuando falló la 
lem anda del Sr. M arqués de Ovieco. Esc derecho, si 
ixistia an tes de dicho fallo, existe hoy; y si no existia, no 
ja podido nacer después, porque las ejecutorias no crean 
os derechos, lim itándoso á decidir sobre ellos cuando se 
)onen en cuestión. Mal púdo la  A udiencia prejuzgar nada 
lirecta n i indirec tam ente sobre las tan tas  veces citada 
io ta  del Sr. M arqués de Ovieco, cuando era un  docu
mento que absolu tam ente desconocía por no haber tcn i- 
lo á la v ista ni el original ni el ex tracto  formado por el' 
Dñcial de Secretaría, ni más antecedentes que las alega- 
ñones apasionadas del Sr. Colombo.

Ha dicho, por últim o, el Sr. Tejada que el Senado no 
iebe in terponerse en tre  un  ciudadano que dem anda la 
reparación de una  in ju ria  y el dem andado. S. S. no tiene 
razón: el Sonado se in terpone s iem p re , porque así lo lia 
querido la Constitución en su a rt 41, y esto hasta  el punto  
que no distingue de delitos y de dem andantes; y que si 
se tra ta  de un delito in  frayau ti y están cerradas las se
siones, el Juez ordinario  puede conocer; pero dando cuen
ta al Senado para que determ ine sobre ellas lo que cor
responda, que podrá ser hasta  la anulación dé las  ac tu a
ciones. S iem pre tiene que en tra r en la apreciación del 
hecho que se persigue.No m olesto m ás al Senado. Si he entrado, m uy á pe
sar m ió, en cierto orden de consideraciones necesarias 
para av eriguar si hay  ó no delito en el hocho que m oti
va la au to rizac ió n , ha  sido por m i convicción , quizá 
e rra d a , de que esta solo procede cuando aquel es pe
nable.E l Sr. FER REIR &  C& AM AÑ O: E l Senado recor
da rá  que el Sr. M arqués de Oorvera aseguró que á esta 
comisión hab ían  pertenecido ocho in d iv id u o s , estando 
an tes en m ayoría  la opinión de S. S . ; pero que hab ien
do sido nom brado M inistro de Gracia y Justic ia  el señor 
Calderón O o llan tes, el reem plazo de este Sr, Senador 
por el que tiene el honor de dirig ir la palabra al Senado 
hizo que la m ayoría do la comisión variase , y en esto 
hay  u n a  in e x a c titu d , porque yo he pertenecido á la co
m isión desde el m om ento que se nom bró; y sin haberse 
resuelto  todavía.el asun to  som etido a l dictam en do la 
comisión , tuvo lug a r la salida del Sr.. Calderón Collan- 
tes, á quien reem plazó el Sr. G eneral M arches!, que 
opinaba exactam ente lo mism o que el Sr. Senador á 
quien reem plazaba; y de consiguiente es u n a  equivoca
ción el decir que m i en trada  en la comisión h a  conver
tido en m ayoría  á lo que era m inoría.

N ada m ás creo tengo que decir sobre este particular; 
y  estando el Sr. Tejada encargado de contestar á lo que 
acaba de m anifestar el Sr. M arqués de O o rv era , solo 
m anifestaré que S. S. h a  leído ah í u n  docum ento, en el 
c u a l ' se dice que el Sr. M arqués de Ovieco dió todas las 
satisfacciones posibles al Sia Colombo, m anifestando que 
no hab ia sido su ánim o in ju riarle  ni calum niarle en lo 
m ás m ínim o &c.; pero omitió el Sr. M arqués de Oorvera 
que el Sr. M arqués de Ovieco dijo que esa declaración 
quería que no se publicase.

E l Sr. M arqués de G O R R E R A : Tiene razón el señor 
F e rre ira  en la p rim era parte  de su rectificación. R e pa
decido u n a  equivocación , y la confieso , como confesaré 
cualquier o tra  que se m e indique. S. S. h a  pertenecido 
siem pre á la com isión.

R especto á la segunda p a r te , tam bién es cierto que< 
cuando el Sr. M arqués de Oviecó prestó su declaración 
diciendo que no habia sido su ánim o in ju ria r al Sr. Oo- 
lo m b o , añadió que no au torizaba pa ra  que se pub lica
sen aquellas palabras. Yr esto era por un a  razón su m a
m ente sencilla: entonces no era reconvenido de in juria, 
n i era tiem po de hacerlo ; no so tra taba  más que de una  
cuestión incidental á consecuencia de haberle presen
tado el ex tracto  de la no ta  que entregó al M inistro de 
H acienda para que dijese si estaba ó no conform e con 
su  contenido. Adem ás de que S. S. no había escrito la 
n o ta  pa ra  que se d ivu lgase, no siendo culpa suya^quo 
se lo naya dado publicidad,

E l Sr. M inistro do la g o d e r n a q i o n : El Senado 
com prenderá desde luego que yo no me voy á ocupar 
de la cuestión que verdaderam ente es objeto del debate 
porque esa es u n a  cuestión do com petencia del Senado, 
y  respecto de la cual el Gobierno se m antiene en abso
luta neu tra lidad , y m ucho m ás el M inistro do la Gober 
nación , que no tiene la hon ra  de pertenecer á esto alto 
C uerpo; pero el Sr. Tejada dijo en la sesión an terio r 
que cuandcf el Sr. Colombo ten ia  form ado el expedían 
te lo envió al Gobierno; este lo pasó al Consejo Real 
que opino porque se llevara á los T ribunales para p ro
cesar á los que resu ltaran  com prom etidos en este asunto, 
que desgraciadam ente no. se verificó ni se ha verificado 
h a sta  a h o ra , teniendo que lam en tar aquí uno de estos 
tristes casos en que en España so ve el delito , la in jus
ticia y la dilapidación, y en que no se ve la acción del 
Gobierno tras de los que aparecen au to res, participes ó 
auxiliares de estos negocios.E ste cargo, q u e  invo lun tariam ente a m im ado de ver 
lm dirigido al Gobierno el Sr. T ejada, es grave, y hasta  
hay  la c ircu n stan c ia  de que el único responsable de esta 
resolución os el Ministro dé l a  Gobernación que tiene el 
honor de d irig ir la palabra al Senado.Yo, señores, lie creído siem pre que el Sr. Colombo 
Había procedido en. este negocio con ex trem ada rectitud, 
y que era digno por ello de todo elog io ; seria, pues, m uy

raro que hub iera  ido* a 'co n tra ria rle  con un a  resolución 
que dictaba como M inistro de la Corona. Voy, p ues, á 
explicar en breves palabras esa resolución: para que so 
com prenda que no me he equivocado en mi juicio, y  que 
si he padecido alguna equivocación, tengx) m uchas razo
nes que la disculpan.

El delito que se hab ia de perseguir propiam ente no 
se sabia, porque los sum in istros podían proceder de los 
particulares ó de los A yuntam ientos. Si eran  de los pri
m eros, y los hab ían  vendido á bajo precio, no habia por 
qué pedirles cuenta; y si de los segundos, estos con tra
tos eran  nulos, como hechos sin permiso de la A u tori
dad superior. No se tra ta b a , pues, en el expediente de 
u na cuestión única en que se persigue uñ  delito deter
m in a d o , sino que e ran  una  série de delitos que, aun 
cuando todos ten ían  u n  m ism o fin, que era com prar ba
rato  para  después vender caro, eran  com pletam ente dis
tintos, pues un co n tra to  se habia hecho en un  pueblo, 
o tro en d iferente punto , y  así sucesivam ente.

Se pasó á inform e del Consejo de E stado el expe
diente ,. y el Consejo dijo que se rem itiera al Juzgado ele 
p rim era instancia  para que formase la correspondiente 
c a u sa ; pero yo , que creia y  sigo creyendo que este era 
el procedim iento m ás propio para que no se averiguara 
n un ca  la verdad de los h e c h o s , y que á la vez se con
fundían las funciones adm inistrativas con las judiciales, 
encom endando al Juez de prim era instancia  las prim e
ras diligencias que debia practicar la A dm inistración, 
resolví, si mi m em oria no me es infiel, porque hace ya 
cuatro años que este tuvo lu g a r, lo siguiente: dije al 
G obernador de S alam an ca: «Vea V. el pueblo ó pue
blos en que es m ás notoria la estafa cometida: forme V. 
el expedienté respecto á los sum inistros de esos pueblos, 
y luego que estén reunidas todas las pruebas lo rem ite 
V. al Juez do prim era in stanc ia ; y  vaya Y. haciendo lo 
m ismo con todos los expedientes de los pueblos en que 
hayan  tenido lug a r esos sum inistros.»

L a consecuencia de este sistem a no podia ser m ás 
sencilla , porque buscando u n  expediente en que la es
tafa se viese c la ra m en te , la sustanciacion era f á c i l , el 
térm ino del negocio pronto  y la sentencia podia ser 
ejem plar; con la particularidad de q u e , u n a  vez averi
guado el delito en u na  c a u sa , ya  habia un  cam ino ab ier
to para  en tra r  en la averiguación 'de los dem ás hechos.
L a resolución fué dictada en el año 61 y 62, y ya ve el 
Senado las razones que tuve para obrar así.

Después no, sé lo que h a  pasado en el expediente; 
pues au n  cuando se habló algo sobre esto en el C ongre
so el año an terio r , no puse gram atencion á ese asunto , 
porque al ver que duraba  todavía me hice la  reflexión 
de que aquí no se iba á averiguar n a d a ; y de todos 
modos creo que el expediento h a  sido term inado de una 
m anera  definitiva por el Gabinete an terior. No lo se de 
fijo; pero si no estuviese term inado, yo le volveré á dar 
vida por el cam ino que he indicado , que es el que me 
parece m ás conveniente.

E l Sr. T E J A D A :  Señores, después de hab er oido lo 
que acaba de expresar al Sonado el Sr. M inistró de la 
Gobernación, debo m anifestar clara y sencillam ente que 
efectivam ente án tes de ayer yo hice m ención de las de
tenciones que habia sufrido ese expediente después de 
evacuada la consulta del Consejo de E stado; pero ni en 
el ánim o de la comisión n i en el mío estaba el form ular 
cargo alguno co ntra  el actual Sr. M inistro de la Gober
nación , que n in g u na  parte ha  tenido en esa dilación; 
debiendo añad ir tam b ién , puesto que el Sr. M inistro de 
Gracia y Justic ia  actual fué individuo de esta comisión 
h asta  que formó parte  del G abinete, que solo la fe
cha de ese dictam en del Consejo de Estado dem uestra 
que h a  podido sin n in g un a  dificultad pertenecer á la f 
com isión , porque ni tuvo parte en ese dictám en ni en 
n ing uno  de los an tecedentes de este negocio.

Yo, con la buena fe que me caracteriza y el deseo de 
ilu s tra r las cuestiones sin ofender á nadie, no puedo mé- 

- nos de dar esta explicación para  que á mis palabras no 
se les dé otro sentido sino el que -les di án tes de ay er 
cuando la comisión , con tra  su propó sito , se vió im pe
lida por las m anifestaciones del Sr. M arqués de Corvera 
á tra ta r  del fondo del asunto . Quede, p ues, sentado que 
los referidos Sres. M inistros no tienen n in g u n a  res
ponsabilidad sobre este pu n to , y que lo que indiqué en 
la sesión an terio r fue obligado por la necesidad de la de
fensa.

Debo m anifestar que , en mi concep to , la cuestión 
que ah ora  tratam os es u n a  cuestión de d e re c h o , y que 
aunque es necesario calificar política y elevadam cnte 
los hcohos que sirven de fundam ento al juicio , no es 
preciso en tra r en el exam en jurídico y parcial de los he
chos de este negoeio, porque se desv irtuaría  la elevación 
de la resolución m ism a, y se llevaría al Senado á un 
terreno  que no le corresponde, puesto que este alto 
Cuerpo en el dia es un Cuerpo legislativo que no debe 
exam inar este asunto  sino bajo el aspecto que lo consi
dera la com isión, y bajo el que lo sostendrá m ien tras  

uro el debate.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Vaam onde tiene la pa

labra en contra ,
El Sr. R O D RÍG U EZ  V A A M O N D S: R uego a la  m esa 

que tenga la bondad de m andar leer el artícu lo  04 ó 95 , 
que habla de las cuestiones incidentales,

Leyóse en efecto por el Sr, Secretario Sevilla.
E l S i\ RO DRIG UEZ \TAA»IGNDE: Señores, la cues

tión incidental que propongo al Senado se reduce á que 
se declare com petente para conocer de la querella en ta 
blada por el Sr. Colombo contra el Sr. M arqués Ovieco, 
y que en su consecuencia la sustancie y falle con a rre 
glo á derecho. Si se aprobara el dictám en de la m ayoría 
de la comisión por los motivos y razones que ha  expues
to el Sr. Tejada, se ejercería una inm ensa presión sobre 
el ánim o del Juez que ha de en tender en este negocio, 
inclinándole en favor del dem andante con tra  el Sr. Se
nador de que se trata; y véase cómo esta cuestión se ha 
salido de la verdadera l ín e a , del verdadero terreno en 
que debia haberse encerrado desde el principio, que era 
exam inar si en efecto esto Cuerpo es el único com peten
te para conocer de la causa iniciada contra*el Sr. Mar
qués de Ovieco,

Además, para m í esta es una cuestión m uy a lta  por
que do u n a  m anera indirecta vam os á dar au to rid ad  ó 
á qu itársela á garan tías que la Constitución h a  creído 
indispensables para  que el Senador pueda ojereor su 
cargo con en tera  libertad é independencia. L a C onstitu
ción de 1845 in trodu jo  un a  inm ensa novedad en la or
ganización de este Cuerpo, que án tes era electivo, y sus 
individuos no gozaban de fuero, como sucede hoy á los 
D iputados; pero la actual loy de E njuiciam ien to  an te 
el Senado dice de u na  m anera clara y term inan te  que 
este Cuerpo conoce do todos los delitos que pueda co
m eter el Senador, haya sido cogido in  fraganti ó no lo 
haya  sido, porque dice todos, y en este sentido debo en
tenderse el art'. 41 de la C onstitución , pop m ás que su 
le tra  no. se halle m uy cíe acuerdo oon la invocación h e
cha respecto á los individuos de esta Cámara.

Sin em bargo, hay  u n a  ley expresam ente form ada con 
objeto de determ inar todos los casos de la  com petencia 
de este Cuerpo, con arreglo al art. 49 de la m ism a Cons
titución, cuya ley, que es la de 44 de Mayó de 4849, dice 
en su prim er artículo: «Conociendo de todos los delitos 
que com etan los Senadores que estén en posesión de su 
cargo ó que hayan  ju rado  su cargo,» usando de estas dos 
frases para  contraponer u n a  á otra. Pero  cuando dice 
todos los delitos, claro es que com prende desde el m ás 1L 
viano h asta  el m ás alto.Sin em b arg o , se d irá que esa teoría es buena y  se 
halla conform e á la ley; pero que no es aplicable á los 
delitos que comete el Senador ántes de ten er este ca
rácter. Sé que esta razón tiene m ucha fuerza para  m u 
chos Senadores; mas apelo á la doctrina y á la opinión 
ele los ju risconsu ltos que se sientan  en esta C ám ara p a
ra  que me cíigan si no es un  aforismo en m ateria  de de
recho y legislación que las leyes de com petencia, de or
ganizaciones de T ribunales y de E njuiciam ien to  tienen  
efecto retroactivo. ¿ Ha dudado nádie en E spaña de la 
com petencia eje los Jueces de prim era instancia que co
nocieron de todos los asuntos civiles y crim inales de la 
reform a p lanteada hace tiempo? Y lo m ismo podría de
cir de otros T ribunales del ó^den adm inistrativo, Hay 
m ás: el fuero eclesiástico es el m ás an tiguo en España, 
y sin em bargo un  lego comete un  de lito , y á pooo se 
hace clérigo , ¿quién  le juzga?L a jurisdicción de su fuero, oon la única excepción 
de que’quisiera tom ar la investidura clerical para  eludir 
la jurisdicción común. Y lo mismo sucede^ tratándose 
de los m ilita re s , pues las Ordenanzas del ejército reco
nocen  como principio que el m ilitar debe ser juzgado 
por el fuero de g u e r r a , aunque no por delitos oom ett- 
dos án tes, exceptuando únicam ente los capitales.

P ues bien, señores: las razones que haya  habido pa
ra  establecer estas diferentes disposiciones legislativas 
deben tenerse en cuenta- del mismo modo á propósito 
de los S enadores, porque si no seria m uy fácil á un  
Gobierno que quisiera m olestar á un  Sonador escarbar 
en su vida ante acta para encon trar motivo á la form a
ción de u n a  causa. Esto es evidente , y adem ás tengo 
en mi apoyo la autoridad de todos los países de donde 
so ha tom ado esa doctrina constitucional que rige en 
España. Todo el m undo sabe que la jurisdicción crim i
nal del Senado se tomó para lq Garfa francesa de 
L uis XVÍJI tio la Ooústitqcion b ritán ica , y de aquella 
para n o so tro s ; de m anera que si renunciam os á ella 
vendrem os á sor el hijo que reniega de su padre.

Vea , pues , la Cám ara cómo yo com prendo que 1; 
cuestión actual, m qy pequeña en sí, se roza sin em bar
go con m áxim as fundam entales de nuestro  orden polí
tico, y que exige un exárnen detenido para que no decai
ga svi autoridad m oral y el prestigio que ha querido con
cederle la Constitución del Estado.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Sevilla): Según el reglam ento, 
lo que procede os p regu n tar si se tom a ó no en conside
ración la proposición del Sr. Vaamonde.

El Sr. t e j a d a : Las proposiciones se presentan  es
critas y firm adas. Y como aquí no hay  nada de eso....

E l Sr. p r e s i d e n t e : Dispense V. S , Sr. Senador, 
el reglam ento no previene expresam ente que las propo
siciones se hayan  de presen tar por escrito, y por lo tan 
to V. S. solo puede decir breves palabras.

El Sr. t e j a d a : Lo haré as í, Sr. P residen te. P ara  
saber, señores, si hem os de adm itir ó no la proposición 
verbal”del Sr. V aam onde, nuestro  criterio debe ser el 
reglam ento. ¿Qué dice el art. 94 acerca de las cuestiones 
previas? Lo siguien te: (L eyó .)  Es decir, que la cuestión 
previa ha  de ser el principio de la d iscusió n , y no nos 
hallam os en este caso.

Respecto á la cuestión in c id en ta l, tam poco la com
prendo como el Sr. Vaam onde, pues no he visto qué in 
cidente ó novedad ha  ocurrido en el debate para dete
ner su curso. De m anera que aquí no hay  incidente al
g uno , ni más que o torgar ó no la autorización que se 
p ide , con tra  la cual cabalm ente ha hablado el Sr. Vaam onde.

A dem ás, la proposición de S. S. es inadm isible tam 
bién por la esencia de la doctrina en que la ha  apoya
do su au to r; aquí no nos hallam os en el caso de aplicar 
n ingún  artículo de la ley de E njuiciam ien to, n i el Sena
do puede convertirse en T ribunal ni preceder una. con
vocatoria del poder ejecutivo. Nos hallam os, pues, tra 
tando un asunto  leg isla tiv o , y para  resolverle no hay 
m ás que m irar el art. 9.° de la C o nstituc ió n , que dispo
ne que n ing ún  español pueda ser procesado ni sen ten 
ciado sino por el Juez del T ribunal com petente en v ir
tud  de leyes an terio res al delito y en la form a que ost^s 
prescriben.

P o r consiguiente , el Senado no puede.en trar en o tra  
cuestión sino en la aplicación del art. 41 de la C onstitu
ción , resolviendo si o torga ó no la autorización para 
procesar á un Sr. S enador, y creo que por lo tan to  la 
proposición del Sr. Vaam onde no m erece ser tom ada en 
consideración.

El Sr. RODRIGUEZ VAAM ONDE: E stoy conform e 
con el Sr. Tejada en que la cuestión prom ovida no es la 
cuestión prévia de que hab la el art, 94 del reg lam en-' 
to; pero no estoy en que tam poco sea cuestión inciden
tal. Y la razón que- S. S. h a  ciado para convencernos os 
que mi proposición excluye el dictám en de la m ayoría 
y el de la m inoría, que es precisam ente lo que se necesita 
para  que u na  cuestión se llam e in c id en ta l, lo m ism o en 
estos Oúerpos políticos que con arreglo á la ley de E n 
juiciam iento, civil , donde hay  un  título consagrado á los 
inciden tes, calificando de este modo todo lo que pueda 
im pedir que continúe el exam en de la cuestión p rin 
cipal.

Me parece que tam bién se ha  equivocado el Sr. Te
jad a cuando h a  dicho que la ley de E njuiciam ien to  
an te el Senado no ha  tenido por objeto sino de term inar 
las reglas del m ism o, pues S. S.’ puede reco rdar que la 
prin ícra  parte  de la ley está consagrada exclusivam ente 
á d e term inar la com petencia de este Cuerpo, y el a rtícu 
lo d.° define los casos en que este Cuerpo se ha  do cons
titu ir  e irT rib u n a l, diciéndose q u e se ra  para  tra ta r  de los 
delitos que com etan los Senadores.

Pero  añade S. S. que esto se refiere á los delitos que 
com etan los Senadores después de serlo ; y S. S. h a  ol
vidado el origen de esta ga ran tía , pues yo creo , y sos
tengo , que la Constitución h a  establecido esa inm u ni
dad para que los Senadores puedan desem peñar sus 
cargos con en tera  independencia, cuya razón es perfec
tam ente aplicable, tan to  á los delitos an teriores como á 
los posteriores, á su a lta  investidura. Y la p rueba d eque 
así debe en tenderse el artículo constitucional es la ex -‘ 
cepcion que consigna respecto á los Senadores m ilitares 
y eclesiásticos.

U ltim am ente, el Sr. T ejada, al explicar el art. 41 de 
la C o nstituc ión , que habla de la autorización de este 
Cuerpo para  procesar á los S en ad o res , no entendió bien 
mis palabras, porque ese artícu lo  viene de la C onstitu
ción de 4837, cuando el Senado era electivb y se ha lla
ban sus individuos en idénticas c ircunstancias que los 
Diputados; y si ese artículo se aplicara como quiere el 
Sr. Tejada, no sé en qué caso este Cuerpo habia de juz
gar á los Senadores delincuentes. A ñ a d e , sin em bargo, 
el Sr. Tejada que esto debe ser cuando hay a  un  alto 
delito político y de asunto  de Estado.

Pues, señores, asun to  de Estado y grave es el de su 
je ta r á un  juicio crim inal á u n a  persona que será  m ás ó 
m énos d igna , pero que está revestida de la m ás alta 
dignidad del país; á Una persona que tiene en su favor 
la alta  prerogativa de influ ir vitaliciam ente en los ne
gocios públicos.

P regun tado  el S en ada si tom aba en consideración la 
proposición incidental, el acuerdo fué negativo.

Acto continuo se declaró el asun to  suficientem ente 
discutido.

El Sr. SECRETARIO (Sánchez S ilv a ): Con arreglo 
al reglam ento se procedo á la votación por bolas, puesto 
que se tra ta  de u na  cuestión personal.

El Sr. T E JA D A : Es verdad que la consecuencia del 
dictám en afecta á una  persona; pero la cuestión es de 
derecho, y por consiguiente la votación, á  mi juicio, de
be ser nom inal ú ordinaria, (Muchos Sres. Senadores: 
No, no.)

Se leyó el art, 103 del reglam ento.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Con arreglo á este artículo, 

será la votación por b o la s , entendiéndose que las b lan 
cas aprueban y  las negras desaprueban el dictám en de 
la m ayoría de la comisión.

Verificada la  votación , quedó aprobado el dictám en 
por 65 bolas b lancas co n tra  44 negras.

E l Sr. P R E SID EN T E: Orden del dia para  m añana: 
discusión del dictám en reform ando la ley v igente d€ 
im pren ta.

So levanta  la sesión .
E ra n  las cuatro y cuarto.

CONGRESO D E  LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  26 de 
Febrero de 4866.

A bierta á las d o s , se leyó y fué aprobada el ac ta  de 
la sesión an terio r.

Se anunció  que el Sr. Gasset y Á rtim e hab ia  ren u n 
ciado el cargo de Vocal de la Ju n ta  de Clases pasivas.

Se leyó la lista de los Sres. D iputados que h an  de 
asistir al funeral de Sr. Duque de R ivas, dispuesto por 
la Academ ia Española,

E l Sr. SA N TA  M A R IA : P resen to  una  exposición del 
In s titu to  agrícola catalan  de San Isid ro respecto de las 
varicaciones que el Sr. M inistro de H acienda propone en 
las disposiciones vigentes relativam ente á la en trada  de 
granos y ha rinas y al g ravám en sobre carruajes y gan a
dos. C ataluña espera que se desaprobarán estas v a ria 
ciones que tan to  afectan á la  producción nacional.

E l Sr. N O C E D A L :  P resen to  u n a  exposición de h a
b itan tes de la provincia de N avarra, que tengo el hon or 
de rep resen ta r, con tra  las gabelas que propone el Go
bierno se im pongan á la in d u stria  de carretería .

E l Sr. CUESTA: P resen to  u n a  exposición que gran  
núm ero de industriales y com erciantes de Vigo rem iten  
al Congreso pidiendo el desestanco de la sal.

E l Sr, p r e s i d e n t e  : E stas peticiones pasapán á la comisiono
ORDEN DEL D IA ,

Contestación al discurso de la Corona.
C ontinuando la discusión de la to ta lidad , dijo 
E l Sr. m o r e n o  n i e t o  : Al em pezar el Sr. Claros' 

su d iscurso , dijo que N avarra  le habia enviado porque 
creia de su deber ten er quien defendiese aquí el catoli
cismo am enazado. No puedo m énos de m anifestar la ex- 
trañeza que me h an  causado estas palabras. E n  medio 
de las grandes conmociones- de E u ro p a , la  E spaña ha 
sabido siem pre m an tener la unidad ca tó lica , y h a  sido 
la ú ltim a en reconocer á Italia  ¿Q uién c ree ría , después 
de esto , que pudieran  venirse aquí á h acer las indica
ciones que ha hecho el Sr. Claros? ¿Será que la libertad 
y el catolicismo*sean incom patibles? No, señores: yo que 
profeso la religión de mis p ad res, como tam bién la li
bertad, las c re o , no solo perfectam ente conciliab les, si
no estrecham ente unidas.

E l S r. Claros en su discurso habló co ntra  el parla
m entarism o, tem a obligado de los discursos de su  ̂escue
la. ¿Y qué ha  dicho S. S. y sus amigos? Que la libertad 
de la 'palabra disuelve toda institución  y prestigio, y abre 
la p u e rta  á las ambiciones. Como las. cosas hum anas son 
im perfectas, sucede que llcyan cierta razón los im pu g
nadores del parlam entarism o. L a líber tafo al lado de sus 
grandísim as ventajas tiene ciertos inconvenientes, y oca
siona no pocos peligros; poro eleva el espíritu  y por más 
que tra iga lucha, yo diré que la lucha es la vida; y cuan
do la sociedad no so siente ag itada por la idea se esJau- 
oq, y como el agua estancada se corrom pe y m uere.

Ciertos ejemplos contem poráneos no son los m ás 
propios para  insp irar confianza en las ideas liberales. 
Pero aun  reconociendo esos m ales p resen tes, hijos del 
estado transitorio  en que se ha lla  hoy la E u ro p a , yo 
diré que no por eso debemos renegar de la libertad, por
que olla nos ha dado grandezas y m atado todos los des
potism os: creen B. S /y  sus am igos que podrían m a tar 
las instituciones liberales y traer aquí elpdeal de un 
Gobierno absoluto, paternal y benéfico. ¡Cuánto se equi
vocan SS. SS.! Ellos juzgan el absolutism o por lo que 
fuá CU lo an tiguo la Monarquía, cristiana, El £OtJec ab

soluto ayer te na instituciones que le lim itaba n ; t e  n i a  
la grandeza , los m ayorazgos, las ciases privilegiadas. 
Hoy, que todo eso ha  desaparecido, el absolutismo na seria m ás que el cesarism o, y en las m odernas socieda
des no hay lugar sino para la tiran ía  de los Césares ó 
fos Gobiernos liberales:D irán los Sres. Claros y N ocedal: no querem os el 
despotism o; querem os u n  poder que libre del parlam en
tarism o, dé algunas garan tías  de libertad. Ese Gobierna 
que SS. SS. deseaban no seria libera l, porque en tre el 
despotismo y la libertad  no hay  térm ino medio. E l se
ñor Nocedal quería  un  Congreso no ocupado en discutir, 
cuando m ás en dar consejos; quería  u n a  prensa sujeta 
á censura. P ues b ie n : ese es el despotism o disfrazado 
con una m áscara ténue del sistem a lib e ra l, sistem a bas
tardo que yo no com prendo. Cabe pensar que las discu
siones de la prensa y los debates parlam entarios son ins
tituciones inconvenientes, y que vale m ás el absolutis
m o; pero no com prendo que se reún an  Asam bleas que 
piensen y no resuelvan , ó lo que es lo m ism o, que se 
dé la form a y  ̂los atributos del Gobierno rep resen ta tiva  
y no su esencia. Esa es la hipocresía del despotismo y el m ayor incentivo para la revolución.

Después de haber com batido el Sr. Claros la esencia 
de las instituciones libera les, atacó la enseñanza y la 
m anifestación del pensam iento. No es esta la p rim era 
vez que suenan estas acusaciones en boca de S. S. y sus 
am igos; pero cuando se afirm a que en nuestras U niver
sidades se proclam a un racionalism o anticatólico se ca
lum nia á la enseñanza. ¿Dónde están aquí escritos como 
el de R enán; escritos como el de Strauss, para que ven
ga el Sr. Claros á hacer esas acusaciones? Decia el se
ñor Claros que la religión debe presidir á la enseñanza. A 
la Iglesia toca, en efecto, la dirección de la enseñanza; pe
ro hay  que tener siem pre presentes las condiciones del 
país á que ese principio se aplica. L a Iglesia trazó un a  
gran  senda á la enseñanza, por la cual siguió la civiliza
ción; pero en la época del renacim iento la enseñanza se 
secularizó, y en vano se 'quiere hoy  detener el m ovi
m iento general de las*ciencias. ¿Qué quieren S. 8. y sus 
am igos? ¿C ondenan que ante la reflexión y la concien
cia aparezcan las doctrinas y venga á form arse el nu e
vo ideal que exige la vida civil de las sociedades?

El Estado debe prohib ir todo ataque á los dogm as 
cristianos; pero fuera de esto debe dejar u n a  razonable, 
libertad, porque la libertad es hoy la única redentora; 
ella sola os. la que puede p ronu nciar el sursuni corda; 
fuera de la libertad no hay  m ás que ignorancia  y b a r 
barie.

Las U niversidades, señores, en la pa tria  de los Seo- 
tos y Laines, están privadas en su m ayor parte de la en 
señanza de la teología, que h a  pasado á los Sem inarios. 
Hagan, pues, S. S. y sus am igos que la Iglesia, y' el* E s 
tado se jun ten , y que ám bos de consuno co ntribuyan  á  
la civilización y al desvanecim iento de la ignorancia y 
del error.

E l Sr. Claros se quejó de que hub ieran  sido repues
tos ciertos Profesores, Al reponerlos no  se hizo m ás que 
devolverles los puestos de donde hab ían  sido arran ca
dos ilegalm ente bajo pretexto  de un  supuesto desacato.

Quien con tan to  calor h a  atacado la enseñanza no 
habia de de jar de dirig ir algún golpe á la prensa. No h a 
blaré de los tres períodos que citó S. S.; ya  el Sr. M inis
tro  contestó á este punto. S. S. aplaudió el proyecto de 
ley que va á ven ir aquí; no le" conozco todavía bastan te  
para  dar ah ora  m i juicio sobre é l ; pero si es verdad  que 
en él se aceptan  los principios de S. S. no le daré m i 
apoyo, y vo taré con tra  lo que S. S. vote.
' S. S. prefiere el sistem a preventivo; ¿y sabe S. S. lo 

que significa ese sistema? Que el E stado es om nipotente 
é infalible. E sto  es u n  absurdo. Al E stado le toca in ic iar 
las re fo rm as, y  dejar á la sociedad que las realice. No 
quiero decir que pida im punidad pa ra  la calum nia y  la  
in ju r ia , n i para los escritos que ataquen los dogm as 
cristianos y las a ltas instituciones; pero fuera de esto 
quiero para  la p rensa una g ran  libertad para  que cum 
pla su m isión de p rocu rar Ja justic ia  y el progreso.

Después de estas palabras en defensa de las in s titu 
ciones lib e ra le s , cúm plem e exam inar ciertas curiosas 
ideas que ha  presentado en esta cam paña el partido  neo
católico. E l Sr. Claros pedia* econom ías, y  decia que el 
Gobierno liberal no podia realizarlas, porque necesita 
el ejército, j Como si el Gobierno absoluto no necesitara 
ejércitos para  tan ta  represión como quiere! ¿De dónde 
h an  salido las voces que llam an la paz universal? Seño
res , pa ra  que desaparezcan los ejércitos y se funden la  
fra ternidad y la a rm o n ía , es necesario el im perio de la  
libertad.

H abla tam bién el Sr. Claros de descentralización. 
Tened entendido que el ilustre C orm enin, cuando busca
ba el últim o térm ino de la centralización, le encontraba 
en la organización de la Iglesia católica. Vosotros, pues, 
no podéis hab lar de la cen tralización : v o so tro s , que 
queréis la unidad subordinando el E stado á la Iglesia y 
sofocando la libertad.

El Sr, Nocedal nos decia , y es doctrina peligrosa 'y  
no n u ev a , que se h a  hecho peor la situación de la clase* 
m enesterosa por efecto de la  desam ortización. Dejo á la  
consideración del Congreso si estas palabras son pruden
tes, y  ú i difieren m ucho de las que pud iera  p ro nu n ciar 
el m ás ardiente socialista. ¿Q ueréis decir con eso que la 
Iglesia tiene consuelo para  todos los do lo res, y  que lia 
m ostrado siem pre in te rés por el pueblo ? Teneis razón. 
¿Q uedos bienes de la Iglesia y de los pueblos se h an  re 
partido  m al?  No lo negaré ; pero no tenéis razón al de
cir que la condición del pobre es hoy p e o r ; todo lo con
trario . L a  ignorancia  y la m iseria recibían u na  lim osna 
h u m illa n te : hoy  el trabajo hav venido á au m en ta r la  
moralidad;* y si au n  restan  m uchos m ales que rem ediar, 
solo la libertad  y  la asociación , tenedlo en ten d id o , pue
den rem ediarlos.

P o r lo dem ás, yo no considero en te ram en te  in 
fundada la escuela del Sr. Ciaros. T iene u n a  g ran  
razón de s e r , y llevan razón cuando se quejan  uno y  
otro dia de que la Iglesia está m irada ú o n  recelo; que 
la sociedad cam ina hoy fuera del seno de la Iglesia, 
y que es bueno que venga esa gran  restauración  á  
que aspiran  todas las alm as generosas. Pero , señores, 
la Iglesia m ira tam bién con dem asiado recelo á la A u
toridad civ il, y  es preciso que se convenza de que n ó e s  
posible m a tar la libertad. A ceptándo la Iglesia los p rin 
cipios liberales, el E stado se acercará á la  Iglesia-, y  ven
d rá  la época po r que susp iran  cuantos nos in teresam os 
en el p o rven ir de la hum anidad. Si para  esto no in flu 
yen SS, S S . , yo les anuncio  las m ás trem endas catás
trofes, de las cuales ellos m ás que nadie serán  respon
sables.Sr. P re s id en te , estoy fatigado y deseo un descanso 
de ocho m inutos.

E l Sr. P R E SID E N T E : Se su sp en d é o s la  discusión. 
Juró  y tom ó asiento el Sr. R iquelm e.
A los diez m inu tos , con tinuando  la  d iscu sión , vol

vió á tom ar la pa labra y dijo
E l Sr. MORENO N IE T O : E n tro  en la cuestión de 

Ita lia ; y  al em pezar debo decir que cuanto exponga so
bre esto lo hago por m i propia cu en ta , pues quizá m is 
com pañeros de com isión no estén conform es con todo 
lo que diga. Las razones que h a  presentado el Gobierno, 
y que no todas son las m ism as que yo voy á p resentar, 
son bastan tes  pa ra  justificar el reconocim iento. Los par
tidos radicales h an  agitado esa b a n d e ra ; era necesario 
quitársela , y  en tra r  adem ás en el concierto europeo. E s
tas razones son suficientes para  ju stificar esa medida; 
pero h ay  otras.Yo veo en el reconocim iento de I ta lia  u n  hecho faus
tísim o. Yo me felicito de que hayam os en trado en el con
cierto europeo para ir  rom piendo esa oligarquía europea, 
L a I ta l ia , señ o res , ¿no ten ia derecho á levantarse á la 
faz del m undo y fundar su unidad expulsando de su sue
lo al austríaco y á aquellos M onarcas feudatarios del 
ex tran jero , y contribuyendo con los demás pueblos li
bres á los adelantos de la hum anidad  ? Decís que h a  v io
lado tratados: sí; h a  violado el tra tad o  de V iena , obix 
de egoisfho y  de in iq u id ad , co n tra  la  que viene protes
tando la E uropa hace 50 años. Decís que h a  violado o. 
derecho. ¿D e qué derecho queréis hab la r?  ¿Acaso de es< 
derecho fo rm al, abstracto  é in m ó v il, enseñado por loí 
escolásticos, que niega la vida y  el progreso ? P ues ye 
os hab laré de o tra  concepción de derecho m ás vasta y 
com prensiva, según la cual son legítim as todas las evo- 
lu0iones que traen  á la h isto ria  nuevos progresos y des 
envolvim ientos. Decís que h a  venido á violar los dere
chos de la S an ta  Sede. Yo declaro que h e  considerad* 
siem pre necesaria para  la independencia del Pontificad* 
la conservación del poder tem poral, y créola hoy m ás qu* 
nunca para que pueda la S an ta Sedo sacar á salvo lo 
derechos de la Iglesia u n iv e rsa l, comprometidos por 1; 
conducta y las m iras de las potestades civiles. Los cató 
lioos que no opinen de este modo pueden reparar lo qu 
son los pa triarcas do Moseow y de Gonstantinopla.

P ero , señores, esta cuestión es en cierto modo insc 
luble , porque ese poder tem poral es la negación de 1 
distinción en tre  lo espiritual y lo tem poral, que es la as 
plracion m oderna. Italia  desea establecer en R om a la  cc 
p ita lidad , y E uropa m uestra  un a  culpable indiferenci 
en asunto  tan alto. Do aquí nacen gravísim os conflicto 
Mi deseo es que el Pontífice acom etiera con buen  ánim  
las reform as com patibles con el poder religioso , porqr 
así los pueblos, hoy descontentos, acep tarían  su pode 
Así no quedaría pretexto  al Rey de Ita lia  y  á otras m  
cio ncspara  en tra r en Rom a. E n tre  tan to  el"Gobierno ei 
pañol debe esforzarse en conservar lo que hay  existen 
te , buscando garan tías p ara  ello. Quizá estemos conde 
nados á ver te rm in a r en este siglo el poder tém pora 
Yo no contribuiré á esa m in a ,  y tendría por una des 
gracia pa ra  m i patria, el que no hiciera para e vi tari 
cuanto  estuviese ^  su alcance*



„ „ „  11-41'0 de ESTADO: Si siempre me cuesta
• S ffoV m  J?n^ n« a  ocupar la atención del Congreso, hoy 

esta  rcpu'o1 .ancia es m ayor cuando el Congreso está aun 
.J ° p ay Aa£3a elocuentísima palabra que acaba de 

011. i 6y4*o he contraido un deber cuando el Sr. Nocedal 
fcpoyo su enm ienda, y debo cumplir, con ese deber. Yo 
W b ia  dispuesto á ello al dia siguiente de haber p ronun
ciado S. S. su discurso; pero S. S. no pudo asis/ár á la 
lesión  por hallarse enfermo, y no quise contestarle es
tando  ausente.

No seguiré a S. S. en todos los detalles qg su discur
ro . Un cargo requiere pocas p ^ a b ra s ; rebatirle exige 
u ta s : por tanto, yo tendría o;de emplear muchas horas 
para  contestar a S . , y pl0 qUjero abusar de la bene
volencia de este C uerpo.

En la última scsK,n habló de las tendencias que so 
desarrollaban en e , partido (l.ealraentc no es tiJj no
r ,  " J* ion de elevarse á esa categoría), en 
íC b U !] /  ®r - Nocedal, tendencias que se dirigen á

e stado político á un cambio peligroso. Esa frac
ción se 'bree la única católica y española. S. S. eimrboló 
su  oarl(jera > haciendo la enumeración de los caudillos 

a sus órdenes m ilitan, y decia: tengo especialidades 
p*bra todas la s jirm a s : si se tra ta  de discursos religiosos, 
alu  está el Sr. C laros; otro tra tará  de la instrucción pú
blica; el Sr. tierre ros de administración ¿cc.

H acia, en fin, S. S. la descripción de los capitanes 
como describía D. Quijote la batalla de los ejércitos do 
carneros en que tomaba parte Pcntapolin dei arrem an
gado brazo.^ ¿P o r qué 110 corríais, Sres. Diputados, á 
alistaros bajo esa bandera? Sin duda, al acercaros al 
cam po, visteis que estaba desierto, y que no habia m(;¿ 
quo las tiendas de los siete capitanes. ¿Pero nq,'r dónde 
puede S. S. monopolizar la representación dPh« honde
ra  católica y española? Y esto se dccy^ después de unas 
«lecciones as mas libres que lio,’;iabido ei/  España, en 
que no ha habido_ mas cqaep¡on c.uo ja de ,,uc y0 ¡10 
acusado a, los amigos dq S- s  E1 otro dia ,/lc p¿dia el
V ’. f ^  PrUcba de estas coacciones, y voy á
ciársela. En A n doain , Tolosa y otros puntos se ha abu
sado ele la cíqtCdra del Espíritu Santo con fines electo
ra le s , y alJq gg iia formado causa por ese delito

¡A vio  qué causa es esta que defienden SS. SS., 
cuando los mismos que condenan los escándalos del 
parlam entarism o son los únicos que hasta ahora los 
han  provocado ?

No voy á hablar de economías; hablaré cuando ven
ga el discurso del Sr. Herreros. Tampoco hablaré de la 
p re n s a , pues ya sobre este punto el otro dia he hecho 
algunas indicaciones. Es cierto que hay periódicos que 
se han atrevido á insultar la institución más alta de este 
país; pero el que más insultos ha vomitado contra una au
gusta señora, ha sido un periódico que se titula religioso 
J dm gido por un Padre Sánchez ^P resb ítero , á quien 
no conozco, y que por la grosería de sus escritos sospe
cho que ha pertenecido á alguna clase de donde solían 
procedor las que se llamaban frailadas ; palabra que el 
o i\ Nocedal, como Académico, sabrá explicar perfecta
mente.

El Sr. Nocedal quena poner en ridículo el -Wtemn 
parlamentario. Esa tendencia se dirige á P, tnhW  l i  
absolutismo teocrático. Si este discurs'- ^
Congreso de jóvenes que no s u f A n  h f e ' 6™ U "  
pasar. ¿Pero  hay entre n o -rit„ '‘ • historia, podría
historia del absolutismo e E S T  ? ?  a
España al fin del < W x v r i P- ? m U a aé,° ¥ en.cia d® 
desDotismn* ; P „ > .  ° 0 1 ea  <lUlen se debe sino al
za y medias !iP ,w  ei’an ? " Wnocs la población, rique- 
t o f f v  r ü í r ®  España? Vino el cambio de 
m o sá  eonbmníl, i E »Paua re®uPera,Ja sus fuerzas, vini- 
tratados d t n f  Monarquía pobre, miserable en los
einado de to a Í °a i Ia » uerra ^e. las N aranjas, el P rin- 
S  ®  ^  Algarbes y por ultim o, la invasión de los 
nance.-,esy Esos lucron los resultados del absolutismo.
•n V |Ue era la España en tiempo de Fernando Vil'? 
<.Que Marina temarnos? Los buques podridos comprados 
u Kusia. ¿Que ejercito? Un ejército pobre y mal pa-

Muere I«ornando \  II; y á pesar de ¡a «-uerra civil

^¿¿eS^lbf íina’. ¿Ruciem os retroceder a aquel tiempo?

s s u v k s sHr 5 ' s í
yes absolutos: croo que el ? aUl'ante los Ro
tado aquí tenia más ' b i dltai-° t*o los que se han sen- 
CalderAn y G o J C n  >it.ttlos, oll° clue U- Rodrigo
lAm>áeÓe A F r D,f lUC .de 9 livarcs- 7 «obre to d o d  

Parece !  y P r ínciP° d° la Paz, 
tion  á veshrse Gn Cl?rt9's PG1’sonas pand ís im a afi- 
¿lio fe«exionab-. Un. tp^ e an.li8'uo- El Sr. Nocedal 
bres hubiera p -u -?Ue SU ^ó'o1' 0.!0 respecto de los po
de ConsidaMn% mUy blC”i 611 boca de Fourier ó 
d e n u n c ia 'U ¿ i ' f s? sc,lar,° de la Francia que S. S. 
“ ucheílnm l™  c e lospobros ha salido también de la 
aiei'io niin r L y  y. sídldo a fuerza de trabajo. ¿Pero es 
e '/i ó tr is  y f  Mases pobres sean más pobres hoy que 

S ° CT  ? Se“oros, .pobres ha habido y habrá 
cIcv- Ia ’ • y oí pobre encuentra trabajo y jornal
S H ”  quo q,uíore- E n E s),aña se invierten m illares de m,dones en dar trabajo á ías clases jornale-
íw e m ? d o f p lU|ei;e? ¿Quo voIvamós á los tiempos de los 
en  cosa?m i! re ,osiP 1? no, gastaban sus rentas á veces 
¡Bu niK  santas? Al pobre es verdad, le daban sopa,

J moriera de elevar te dignidad humana!
m i btnf r  pn tra r en la, cuestión de Roma, objeto princi- 
Tiaso l i n » ^  n i ^ N o c e d a l ,  diciendo solamente de 
•obrar rmn i Ghilo, que el Gobierno está dispuesto á 
^  dfJnhRd d f f y° r ?nci‘? ia Para sacar á salvo la honra 
? io n f  te P,!i f  nación. Del origen de esa cuestión no 
onuso el r ! í f  elGobiern.°- Sin la emigración, á que se  
mns tenL  i i ’ Üe oiertos vascongados no habria- 
«ones cón Am ™Wíioí? de,Talambo, y por tanto las cues- 
ne! uter f  ílUOa- Conoluidas que fueren esas cuestio- 
de 1't S  " m ° ° - n ía Amóriaa española la política 
nei-nr? - completa.indiferencia, y sobre todo la de opo- 

clue vayan allí españoles á establecerse, para 
patr: a Ŝ ues con^'Ictos ÚUG traigan perjuicios á su

^ ma’ eí S r- Nocedal parece que dirigía 
cargo^ a los firmantes de la enmienda, al decir que 

lespecto de la cuestión de economías los Diputados vas- 
rfilhífr i°S na tem an que ver. Yo creí que se darían por
S ah H ^W Í? 0!1,0 n ° hf.cier?n » y ap o n g o  que S. S. les iiab ia  dado alguna explicación de estas palabras.

E n la legislatura pasada S. S. nos anunciaba que al

reconocimiento de Italia se opeiblria, todo el país ; que 
representaciones y oxidaciones inundarían el Palacio 
Real. Én efee+o, vinieron exposiciones y protestas con 
firmas sobre cuya autenticidad se ha hablado mucho. 
Rhtónces podia decirse el llamado reino dé Italia; poro 
desde entonces el reconocimiento del reino de Italia es 
un hecho legal sancionado por los poderes del Estado. 
¿Cómo, pues, se jacta el Sr. Nocedal de desobedecer los 
iOycs ? ¿ Qué significa lo que sobre esto decia S. S. ? Si 
significa una amenaza de sublevación , tengan entendi
do el Sr. Nocedal y sus am igos, que el Gobierno sabe 
como debe tratarse á los que se sublevan contra los 
mandatos de los poderes públicos.

En cuanto á lo de que irán á palear por Su Santi
dad si los llam a, pueden hacerlo; abierta tienen la 
p u e rta , y yo se lo aplaudiré , pero creo que no lo harán.

El Congreso ha visto la insistencia con que el señor 
Nocedal quiere hacer religiosa una cuestión que es pu
ram ente política, con lo cual yo creo que la religión 
pierde más que gana ; pero después de todo cuanto ha 
hablado de ello, ¿puede decirme el Sr. Nocedal si la idea 
del poder temporal es un dogma? De seguro S. S. no me 
dirá que s í : y bien expresamente lo dice el Sr. Cardeñal 
Arzobispo de Santiago en unas cartas donde se lee lo 
sigu ien te : (Leyó.)

El Sr. N avarro me ha pedido que lea las palabras 
últimas; pero en estas lo que so dem uestra es que no 
hay incompatibilidad en qüé el Papa pueda ser también 
Soberano temporal. Y esto no lo ha negado nádic ; léjos 
de e s o y o  creo que no solo es compatible el Papado 
cmfi el poder temporal, sino que es muy conveniente que 
el Pontífice tenga un Principado civil-.

¿Es acaso que queréis rebajar la cuestión hasta éoitl- 
pararla'con un hurto cualquiera? Pues entonces empe
queñecéis la cuestión; la colocáis en un terreno más 
pequeño que aquel en que la coloca e-1 Arzobispo de San
tiago , que dice en esas mismas cartas que la Iglesia no 
puede arruinarse porque el poder temporal desaparezca.

Pero ¿ qué necesidad hay de probar esto * cuando 
todos estamos conformes en la conveniencia del poder 
temporal? En lo que no podemos estar conformes es en 
la extensión que deben tener esos E stados; y el tratar 
esto e s , como antes he dicho i empequeñecer la cuestión.

Es m ás, señores: si nosotros hubiéramos faltado á 
la religión, ¿seria posible que no hubiera protestado el 
Sumo^ Pontífice? No; y no diré yo que ha aprobado, 
pero tampoco ha protestado, ni siquiera ha considerado 
como una calamidad inevitable el reconcciniieiltó, la 
cual suponía equivocadamente el Sr.-Nocedal que apa
rece en uno de los despachos del Sr. Pacheco.

Es claro que á Su Santidad , como Soberáifó lem po- 
ral , no le habia de ser grato qué reconociéramos la Ita
lia; pero al manifestar el Sr. Pacheco al Cardenal A n- 
tonelli que estábamos resueltos á hacer el reconocimiém 
to> lo que le dijo el Ministro de Estado tVo Su Santidad 
fué que esperaban que nq t¡6 separaría España de la 
Santa Sedo» [p cual indica bien claro que allí compren- 
dian por el acto del reconocimiento 110 nos había
mos separado.

El Sr. Nocedal defendía á los Obispos; y décia que 
se les habia atacado en ótrá, parlé por 110 haber ido á 
ocupar SU asieilto en la alta C ám ara: seguram ente no 
liá sido el Gobierno el qué les ha acusado de esto ; pero 
yo creo que el Sr. Nocedal, al defenderlos, lo hacia para 
defenderse á sí mismo, porque en mi opiriíoii lo qiie háfi 
hecho esos venerables Prelados ha sido demostrar que 110 
querían,prestarse á ciertas miras políticas que se visten 
con el carácter religioso.

La verdades, señores, qúe el Papa tiene dos carac
teres, uno espiritual y cristiano, con el cual reina sobre 
todo el orbe católico, y otro temporal, con el qúe ejerce la 
soberanía sobre unós Estados de los qüé múélias veces 
lia sido desmembrada alguna parte por los mismos Pon- 
tiíices para formar Principados á alg unos parientes su- 
y °3- ue una vez se han hecho tratados acerca de al
gunos de los dominios del Papa ,tf  és claró que no siem
pre han de haber Pido inipios los Soberanos que han 
hecho estóá éóhvenios.

 ̂Él Gobierno, pues, profesa con sinceridad y ardor la 
opinión de la conveniencia del poder temporal; pero cree 
que, declarado por personas tan competentes como un 
C ardenal qüé no és está Cuestión de dogm a, debemos 
examinar la cuestión en el terreno político, en el cual la 
céhd'Ücta que se ha seguido siempre lia sido la de los 
hechos consumados, y esto aun por la misma corte de 
Roma, consignándolo, no solo en su historia, sino en una 
bulando Gregorio X V I, fecha 5 de Agosto de 1831. (Él 
Sr. NoóedaliNo es bula, sino constitución apostólica.) Yo. 
la llamé bula porque así la llamaban el Sr. Secretario de 
Estado Bérnetti y el Ministro de S. M. Fernando VII; 
pero sea lo que quiera, el caso es que fué expedida para 
decir que lo conveniente era reconocer ios hechos con
sumados, dejando aparte completamente el derecho, y fi
jándose en los hechos ocurridos con la Reina Isabel en 
tiempo de Sixto IV con Roberto Prouts en Escocia &c*

Pues b ien : cuando el Rey D. Fernando V il supo esto, 
creyendo que lo que se queria era reconocer las Repú
blicas am ericanas, entonces colonias españolas subleva
das, mandó correos de Gabinete á la frontera para que si 
el Nuncio habia ya puesto el pié en España se le hicie
ra salir inm ediatamente; y habiendo preguntad© á la 
Santa Sede si era cierto que trataba de reconocer aque
llas Repúblicas, respondió el Ministro de Estado de Su 
Santidad: (Leyó.)

De m anera que, como ve el Congreso , la política de 
Roma es reconocer el poder de h ech o , sin más que exi
gir que tenga probabilidades de subsistencia; y esto es 
precisamente lo que liemos hecho nosotros respecto de 
Italia.

(El Sr. Condé de Xiqaena ¡rule la palabra.)
Nos dicen también los señores de enfrente que al re 

conocer á Italia faltamos á la  historia y á las tradiciones, 
y que nos hemos precipitado para reconocerla. Este ar
gumento tiene dos partes. ¿Hemos sido precipitados? No: 
solo Baviera y Sajonia han reconocido después de nos
otros, y para eso lo han hecho sin condición de ningún 
género: las demás naciones han reconocido todas ántes; 
y digo todas, porque no me ocupo del A ustria, que tiene 
razones poderosas para 110 hacerlo. Los demás han re
conocido todos los Gobiernos de Europa y de América, 
y basta el mismo'Francisco II, ese Monarca cuya desgra
cia soy el primero en lam entar, el cual en .1860, reinan
do todavía en Nápoles. decidió cambiar su pabellón bor
bónico por el tricolor du Italia, y poco después m an
dó una Legación extraordinaria á Turin solicitando, la 
alianza de Víctor Manuel, reconociendo la anexión de la 
Toscana, y dándole el Vicariato de algunas de las lega
ciones. Véase si hemos hecho mal nosotros en recono

cer lo que era tan popular en aquel p a ís , que hasta lo 
reconocía el mismo Francisco II.

El S e Nocedal dock que eran palabras que jugaban 
mal lqs dé scntinfieiitos permanentes: \ o  eree.que S. S., 
al decir esto, confüñdia io qué son sentim ientos con lo 
que son sensaciones, y en este punto no diré á S. S. más 
que una cosa. ¿Los sentimientos católicos de  ̂S. S. son 
perm anentes ó pasajeros? Sus sentimientos filiales, ¿cuál 
de estos Caracteres tienen? Pues con esto Ule basta á mí 
para contestar al Sr. Nocedal*

S. S. también me c u l p a b a  por haber dado ciertos con
sejos á la Santa Sede. Yo decíalas palabras de que S. S. 
hablaba, porque sin que el Gobienm d e aS* M. Católica 
quiera mezclarse en la política interior de Rom a, cree 
que ese es el modo de evitar que puedan sobrevenir allí 
disturbios que concluyan con el poder temporal. ¿N óte
me el Sr. Nocedal, como todos los católicos, que es muy 
expuesto el que las tropas francesas^ salgan de Roma? 
Pues esa exposición es la que yo queria evitar, no dando 
un consejo, sino formulando un deseo*

Señores, voy á concluir, porque estoy muy^ fatigado 
y no puedo m ás: sin embargo, me doy por satisfecho si 
he llevado l a . convicción al ánimo de la mayoría: en 
cuanto á la minoría, estoy seguro de que no la he con
vencido ; pero 1a diré que recuerde siempre que según el 
Evangelio, es preciso dar á Dios lo que es de Dios, y al 
César lo que es del César.

El Sr. NO C ED A L: Doy gracias al Sr. Bermudez de 
Castro por haber esperado á contestarme en una sesión 
á que yo haya podido asistir; porque de este modo pue
do rectificar á S. S. y contestar á las alusiones que me 
han hecho tanto el Sr, Ministro como algunos otros se- 
fic rá i

El primero que se ocupó de mi discurso fué el Sr. Me
na y Zorrilla, á quien tengo que decir muy poco, porque 
en su discurso no encuentro nada nuevo; todos sus a r
gumentos los he visto en Un folleto francés de M. Lagtter- 
roniere, y en una sériede artículos publicados en el pe
riódico La Fran'ce-. Todos esos argum entos no lian con
vencido á Su Santidad, y yo ñd me convenzo hasta que 
se convenza el Soberano Pontífice.

El Sr. Moreno Nieto nos dice hoy que debíamos ce
ja r en nuestro propósito de hacer incompatibles la li
bertad y el catolicismo. Nosotros no hemos dicho que 
exista esa incompatibilidad: léjos de eso, conocemos 
que la libertad es la hija legítima del catolicismo. Lo 
qué hay es que nosotros creemos incompatible con la 
doctrina católica el liberalism o, que es la moneda falsa 
de la libertad , y esto es lo que hace que se confun- 
d a S ^

Éi Sr. Moreno Nieto nos vino á dar la razón en la 
cuestión política; y en este punto doy á S. S. las gra
cias y opongo sus palabras á las del Sr: .Ministro dq’E s- 
ludo | á qüieri diré que si ytí He dicho qíie ías reto ltícío ' 
nes han acrecentado la riqueza, pero han hecho más 
pobres á los pobres, hay que hacer una distinción en 
esto: yo no me refiero principalmente á los colonos y 
trabajadores) es decir, a los que viven de su trabajo , y 
qüe siri émbargo Vivián mejor qüe hoy chanda depéil- 
diári dé áquellos señores, qué liastá pof lo descuidados 
perm itían que fuera mejor la suerte de esas personas.

Y en cuanto á los pobres desvalidos, que son los ver
daderos pobres, no hay que decir que se les da el tra 
bajo en vez de la sopa de los conventos, que rebajaba 
siiv dignidad dé hom bres, porqite Id qúe Hacéis es no. 
reemplazar aquellos hospitales y acjüéllas tíásas piadosas 
eti que lá civilización antigua recogía á los pobres d.es- 
vdlidós. Lo qüe hace la revolución es ensoberbecer al 
pobre, y hacer un sectario de Satanás del que ántes era 
un herm ano qüerido de Jesucristo*

El Sr. Moreno Nieto incurre en el error de la escue
la racionalista, que es el de querer dar lecciones á la 
Iglesia: yo me permito decir á S. S. que huya de esos 
caminos y qüe imite nuestra conducta, que en vez de 
dar consejos á la iglesia se los pedimos para seguirlos 
al pié de la letra.

Y al llegar á este punto no puedo ménos de recordar 
las palabras del Sr. Moreno Nieto al hablar de los males 
de Italia y de Polonia. ¿Quién ha defendido á Polonia 
más que el Sumo Pontífice? ¡Atrás esos liberales que 
suponen que ayudan á Polonia! ¡Atrás mil veces! Hagan 
paso al Sumo Pontífice, al inm ortal Pió IX , que acaba 
de romper sus relaciones diplomáticas con la Rusia por 
llevar sus simpatías cristianas á los polacos.

Pero el Sr. Moreno Nieto comparaba á Polonia con 
Italia. ¡Oh, señores! Yo no he censurado nunca que I ta 
lia quisiera estar gobernada solo por italianos; pero el 
único modo de que pueda ser independiente es volvien
do los ojos al Sumo Pontífice. Si esto es lo que quiere 
el Sr. Moreno N ieto , eso io estamos deseando hace m u
cho tiempo todos nosotros.

El Sr. Ministro de Estado decia el otro dia que ha
bíamos nosotros venido al Congreso llevando al clero 
por un mal camino, haciéndole abusar de la palabra di
vina en la cátedra del Espíritu Santo, por lo cual se ha
bían formado algunas causas en Navarra. Pues yo ase
guro á S. S. que esto no es c ie rto , y que en N avarra ni 
en Vizcaya no hay causa ninguna formada por esa ra
zón. Pero, señores, si habéis dado derecho electoral á lo s  
Sacerdotes, ¿por qué les criticáis cuando le usan? Y una 
vez que los curas vayan á votar, ¿no es más natural que 
me voten á mí que al Sr. Bermudez de Castro? ¿No es 
natural que se concierten á la luz del sol para hacer 
vencer sus ideas'en las elecciones? Pues entonces, ¿de 
qué os quejáis ?

También S. S. nos acusaba de que habíamos procu
rado siempre promover disturbios en el Congreso para 
desacredita!* el régimen parlamentario. Yo, señores, ven
go ocupando un sitio en el Congreso cási constante
mente desde 1843, y creo que 110 hay ningún Diputado 
que haya sido llamado al orden ménos veces que yo. Si 
los que prom ueven escándalos son amigos mios, me 
alegro de contar entre ellos al Sr. C uesta , al Sr. E ldua- 
y e n , al Sr. Conde de San Luis y hasta el Sr. Cánovas.

Tampoco es cierto que nosotros queramos el absolu
tismo : lo hemos dicho un millar de veces; y yo le diré 
ahora al Sr. Ministro de E stado , que no ataque al abso
lutismo como lo lía hecho hoy, porque acabará por ha
cerlo popular.

¡Cómo se atreve á decir S. S. que el peor de los Mi
nistros que se han sentado en ese banco en  estos ú lti
mos tiempos es mejor que el mejor de los Ministros del 
absolutismo! Pues qué ¿soy yo, que me he sentado en 
ese ban co , mejor que el inm ortal Cisneros ó el insigne 
Marqués de la Ensenada? Eso podrá suceder con el se
ñor Bermuciez de Castro; pero 110 sucede con los demás. 
No: yo no creo que valen más los Ministros actuales 
que E nsenada, Ministro de un R e y , único entre los

m uertos, que k 1 ilustrado la dinastía de Borbon en Es
paña. - . .

Se dice que nosotros, combatiendo el r e c o n o c i m i e n t o  
del reino de I ta lia , hacemos á ’a religión más daño que 
p r o v e c h o .  Yo en este punto reconozco como más au to 
p ia d  que ía del Sr. Ministro de Estado la del Cardenal 
V '.  11 o despacho dirigido á todos losN un-
A 11 tonelli, que e» u . 1 f  oponiendo al re-
cios de bu Santidad dice que ^  ^ *
conocimiento del reino de Italia. t /

Es verdad que el Arzobispo de Santiago ha decla
rado que no es de dogrña la soberanía tem poral; pero 
esto lo ha dicho para fundar una sórie de argum entos 
en contra de los que piensan como el Sr. Befmüdez de 
Castro. No es de dogma seguram ente esa soberanía,'pe-* 
ro las cosas, según nos decia el Sr. Posada H errera, son 
necesarias absolutamente ó secandain qu id , y desde que 
desapareció el Imperio de Occidente se ha hecho que él 
Pontificado tenga un poder temporal.

También es cierto que no es dogma la extensión que 
han de tener las Estados pontificios; pero no lo es mé
nos que por el Concilio de T ren to , que es ley de Espa
ña y por una bula de Pió IX, se condena á todos los qué 
usurparen los bienes de la Iglesia.

En cuanto á la Coastitucioa apostólica de Grego
rio XVI, basta, para contestar á lo que ha dicho S. S., 
leer el principio y el fin de esa Constitución qüe no tie
ne otro objeto que a ten d e rá  las necesidades espirituales 
de las almas que están confiadas al Sumo Pontífice, y 
para eso tra ta  con todas las potestades de la tierra, au n 
que sean, no digo ilegítimas , sino hasta cismáticas. El
principio d ice :

« El cuidado de las Iglesias que á los romanos i on-* 
tíílces inéuníbe por virtud de la custodia-de pue la grey 
c ristiana , que por instrucéión d itin a  les está encomen
dada, los mueve á procurar con toda diligencia y engo
dos los ámbitos de la tierra cuan topueda convenir á la 
más recta administración de las cosas sagradas y á la 
salvación de las almas. *

Y el f in :
y en nuestro nombre y en el de los rom anos P on

tífices nuestros súcesófes, dé nuevo atestam os que en to
do lo que se refiere á estos tiem pos, lugares perso
nas y circunstancias tan solo' buscamos lo que a Cristo' 
pertenece, y qúe aíité todo hemos tenido presento como 
único fin de nuestras determinaciones lo que m ás jie re - 
chamente conduce á la felicidad espiritual y 0torna de 
los pueblos..''1 *

Por último, él Sr. M inistro do Estado ha referido al
gún ps hechos relativos ¿l lá Monarquía napolitana, qu.e 
á ihi ño me conkán, y í?obre toé chalés' espero qitq Ha
ble el Sr. Mon; limitándome ahora a decir di SU Minis
tro que Dios me libre de decir una sola palabra'que^apa
rezca en son de censura contra Francisco II y  s ú  dinas
tía, porqiié no eS .cáháiíé'roSo a tacar á la Majestad caída; 
pero que yo lié visto derr-Uñiparse nlúchas dinastías que 
han caido para expiar las faltas cdmeíictás' por álgüiios 
de sus Monarcas, y ante cuya caida no se píléd# aéc'ir 
otra cosa que «dejad paso á la justicia de Dios.»

_ Él Sr. Ministro de e s p a d o : S. S. nos recuerda lo 
qüe éri ia anfigüéctád sucedía con las clases pobres; yo le 
puedo decir á S. S. qué entonces ésas clases érari más 
numerosas y más desgraciadas que hoy; y qué si es cier
to que la limosna no degrada ni al que la da m ál qüé 
la recibe , es más digna la posición del que trabaja para 
comer que la del que recibe la limosna.

Én cuanto á las causas por haber abusado del pulpi
to para cosas electorales, si no las hay en N avarra , las 
hay en las provincias Vascongadas, donde se ha ahusa
do notablemente de la influencia cíe los clérigos para 
conseguir un fin político determinado.

En cuanto á los que prom ueven aquí escándalos, no 
he dicho yo que sean S. S. y sus amigos los solos que. 
los prom uevan: lo que he dicho es que SS. SS. abusan 
de todos los medios que el reglamento les da para hacer 
interpelaciones, proposiciones &c., ápesar de encontrar 
el uso legitimo de todo eso, que es lo que llam an parla
mentarismo, tan perjudicial para la causa pública.

Tampoco he dicho yo que S. S. sea absolutista , sino 
que las doctrinas que sostiene van derechas al absolu
tismo, al que tal vez* camina S. S. con los ojos cerrados.

No he dicho tampoco que el peor de los Ministros 
que haya ahora es mejor que los de los tiempos pasa
dos , sino que entran en el poder con más legítimos de- 
icchos que aquellos; y esto no refiriéndome al Marqués 
de la Ensenada, sino á la m ayoría, que eran como Oli
vares , D. Rodrigo C alderón, el Duque de Lerm a y el 
Príncipe de la Paz.

En cuanto á que el Rey á quien sirvió Ensenada era 
el úríico de los muertos que ha ilustrado la dinastía de 
Borbon , yo creo que más la ilustró, por sus muchas 
elevadas circunstancias, el Rey D. Cárlos III.

S. S. ha citado una circular del Cardenal Antonelli, 
y S. S. debe recordar que este señor es Ministro de E s
tado de la Santa Sede, y que sus palabras no tienen 
más fuerza que la de una expresión política como la 
m ia .

S. S. ha hablado del Rey Francisco II de un modo 
que parecía censurarm e por ocuparme de él. Nádie me 
gana en respetar su desgracia y- su infortunio: le he 
citado alabándolo, porque queria sacrificarse al bien de 
su pueblo. Si S. S. ve en esa conducta algo censurable, 
S. S. da á mis palabras un carácter de censura que yo 
110 he querido ciarlas.

El Sr. A R R IE T A  M A S C A R Ú A : El Congreso vio el 
otro dia la moderación con que usé de la palabra al di
rigirm e á los Sres. M inistros; esto no obstante, he visto 
que el Sr. Ministro de Estado se ha dirigido á nosotros 
con un tono ,á que 110 creí que nos hubiéram os hecho 
acreedores. Tanta era la exaltación de S. S . , que’me. 
recordaba aquellos versos de V irgilio:

/ Tantam est cedestib as animis era!
Pero dejando aparte esto, voy á concretarm e á la 

alusión rechazando los cargos que se han hecho á la 
Diputación de Vizcaya, donde hemos luchado mucho, 
sí, pero tan noblemente que 110 ha habido protesta n in 
guna en las actas. Esas caúsasele que se ha hablado 
corresponden á la provincia de Guipúzcoa, cuyos R epre
sentantes votan al lado del Gobierno.

El Sr. m e m a  Y Z O R R IL L A : Y o no tenia cuando 
hablé pretensión de decir nada nuevo, y mucho ménos 
para el Sr. Nocedal, que conoce perfectam ente todo lo 
que sucede en Italia, y lee todo lo que en F rancia se 
escribió respecto de e lla , puesto que yo le he oido decir 
aquí haceM os legislaturas trozos enteros de M. D u- 
pauloup.

En cuanto á L agueron iere , yo no he leido el libro 
de las profecías de este se ñ o r, ni podia repe tirle , porque

no me ocupaba sino de hechos coetáneos ; refiriéndome, 
en punto á la doctrina, á las ideas^ vellidas poi Larde- 
nales tan em inentes como M. Mathieu.

Suspendida la discusión, el Sr. Uhagon reprodujo 
los proyectos sobre «Cuentas genera les» y sobre «Cré
ditos supletorios» que habían quedado pendientes en Iq, 
últim a iegisLatura. .

Se acordó qüe pasase á las secciones el proyecto de 
ley sobre asociaciones, aprobado y rem itido poi el fee-

Ei SL- P R E S I D E N T E :  Orden deí f^a para mañana: 
los asuntos p eñ ík ñ tn s .

Se levanta la sesiorl.
E ran  las seis y  cuarto. _ _ _ _ _ _

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un despacho telegráfico de B u c lía re s l, expedido 
el 23, anuncia  la abdicación del P ríncipe  Gouza, cuyo 
acto se efectuó lü noche a n te r io r , nom brándose uu 
Gobierno prov isional investido  del poder ejecutivo, 
Compuesto del G eneral G olesco , Coronel Iiaralam bi 
y L ascar CatáfdjL

El dia 23 á ; las tre s  de la ta rde , reun idas las Cá
m aras proclam aron  unánim es P ríncipe de Rum ania á - 
S. A. R. éi Conde de Fiandes. La tranqu ilidad  púb li
ca tío sé ha alterado , y*reina júb ilo  general.

Se ha organizado adem ás u n  M inisterio formado 
por Juan  GÍiica, P residente y Negocios E xtranjeros; 
MaxVogheni, H acienda; Demetrio S tu rfay  Obras p ú 
b licas^  Demetrio G hica, In te r io r ; L ecco ; G u erra , y 
R ose lti, Cultos é Instrucción  púb lica .

La Gaceta ele Viena canuca ele ín iunaaao  el ru -  
rilar de modificación en el personal que compone el 
G abinete , y de la nueva com binación  con este moti
vo anunciada .

INTERIOR.
MADIU8 — Anteanoche salió para París el Oficial 

del Ministerio dé ía Gobernación Sr. L lórente para cum
plir la comisión que se le ha confiado de acompañar y 
trasladar á Madrid las cenizas del Sr. Melendez Yaldcs. 
Acompaña al Sr. Llórente el Sr. Terrón y Melendez, 
pariente u d  ilustre poeta.

  L a ptGOq Academia Española ha  acordado celebrar
hoy á las once, en la Real {¿Üesia de San Isidro , solem
nes honras fúnebres por el eterno descanso de su difun
to D irector el Sr, Duque de Rivas.-

A NUNCIOS.

R e a l  a c a d e m i a  e s p a ñ o l a . -  e l  f u e r o  b e
A v ile s , éóñ él texto ert fac-sím ile, sus concordancias y 
su vocabulario, discúr'so escrito por D. A ureliano F e r-  
nandez-Guerra y O rbe , y  leido á la  Real Academia Es-* 
pañola en su últim a ju n ta  pública.

Se halla de venta á 20 rs. en el despacho de la mis
m a, calle de V alverde, núm. 26 , y en el de la Im pren
ta N acional, calle de Carretas.

En los mismos despachos se venden las obras si
guientes:

Gramática de la lengua castellana, en rústica 45 rs.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , en rústica 4 rs.
Epítome de la misma G ram ática, dispuesto para la 

enseñanza elem ental, en rústica 2 rs.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

en pasta 88 rs. y en papel 76.
Obras poéticas del Duque de F r ía s , un tomo en 4.* 

mayor, edición de todo lujo, en rústica 40 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.° prolongado , en rústica 20 rs.
El Fuero Juzgo en latin  y en castellano , un tomo en 

folio , en pasta 32 rs.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, en 

rústica 3 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes, cinco tomos, 

en pasta 80 rs.
Vida de Cervantes, un  tom o , en pasta 30 rs.
El siglo de Oro, de B ernardo de V albuena, con el 

poema La Grandeza m ejicana, un tom o, en pasta 46 rs.
Discursos de recepción de la Real Academia Españo

la , tres tomos en 8.° m ayor, en rústica 20 rs. cada uno.
La venta por m ayor se verifica en el citado despa

cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de Ja Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte , y el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de Ortogra fía  tomando de una vez 200 
ó más ejemplares. —5

SOCIEDAD AURORA DE ESPAÑA. —EN CON- 
formidad á lo acordado en la ju p ta  general de señores 
accionistas celebrada en 30 de Abril del año últim o, la 
Dirección y Jun ta  de gobierno han dispuesto invertir la 
cantidad que resulta sobrante de las utilidades corres
pondientes á 4864 en la adquisición de acciones de la 
misma Sociedad, cuya operación llevará á efecto en pú
blica y extrajudicial subasta en la forma que determina 
el pliego de condiciones que desde esté dia se encuentra 
de manifiesto en sus oficinas; señalándose al efecto para 
que tenga lugar el dia 24 del próximo mes de Marzo , á 
las tres de su ta rd e , en el local que ocupan aquellas, 
calle de R elatores, núm eros 4 y 6 , piso principal.

Madrid 47 de Febrero de 4866.=E1 D irec to r, Presi
dente , L. G. V illarreal. ' 4463—4

BANCO DE PR O PIETA RIO  U—EN CUMPLTMIEN- 
to del art. 35 de los estatutos del B anco , so convoca á 
ju n ta  general ordinaria para el 34 de Marzo próximo, á 
la una de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, pu- 
diendo acudir los socios desde esta fecha á recoger el 
correspondiente billete de entrada que previene el artí
culo 36 de los estatutos. Es extensivo el objeto de la 
ju n ta  á que se convoca para tra ta r de lo que previenen 
los artículos 60 y 64 de los mismos estatutos. 4622

SANTO S D E L D IA .

San  Baldomero , confesor , y San Leandro, Obispo.

Cuarenta Horas en la capilla del Exorno. Sr. P rín 
cipe Pió.

r e a l  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 26 de Febrero 
de 1866.

T E M P E R A T U R A  EN  GRADOS

H O R A S  Ú °  — — —  D irección E stadore(i lJCI(|0 ;i Qo . tíej

en m ilím e tro s R e a u m u r. C entígrados. v ie n to . del cielo.

o m - ^oo’oí r ’°  r -3 °- ’ ■ • Cubierto
A 121' f o 1 S. O. ..Id em .
V r  S V ’i 3 S -1 s . O .. Idem,
c f  - 3"-1 s . O..O.M1UCV
® *• S \S  S\8  O. S. O Idem.
9 n. b93,lb J r ,8 3*.3 S .O ... Cubierto.

T em peratura  máxima del d ia   6o,5 I 6*,9
T em peratura máxima al so l. ........... ;¡°’5 i 0 ’̂g
T em peratura  mínima del d ia   0°,5 | 0o,6

Evaporación en las 2 i horas.. 2,4 milímetros.
Lluvia en id. id.........................  3,2 idem.

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobra el estado atmosférico á ¡as nueve de la maña
na  en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 26 de Febrero de 1866.

| A lt u r a  T cm _ '

L O C A -  j t Y a T o »  pr°arael„u-  í , ir c c -  F a e n a

LIDADBs. cioB 1101 *>■ ESUÍ(> ESUd°
D líy: c u  s im a - v ien to . T1>n[0 del cielo. de la  m a r
•inihm e- i os vien to,

tros.

BilF á las
9 m a l * . 760,4 6,6 B. E . . Brisa. Cubierto. G.olcai.

O v ied o ... 730,8 6,8 N. O .. Vien. 0 Idem ....
C oruña. . 748,5 8,6 S. O .. Idem. I d e m .. .  Agitada
S an tiag o . 751,0 4,3 O. . . .  Brisa. Idem . . .
L isb ó a ...  m o  9,2 S. O .. Idem. Idem.. . Bella.

B adajoz..i 759,5 9,0 S  Brisa. N u b es .. »
San Fer.°
á la s  8 ..  759,8 44,4 O. S.O Idem . Cubierto »

Tarifa  758,4 46,7 S. O .. Idem . I d e m .. .  T ranq .9
Granada . 758,5 6,5 N. O .. Vien. 0 Idem . . .  »
Alicante.. 757,0 44,0 O Calma C elajes.. T ranq .9
M urcia... 757,8 9,6 S. O .. Idem. Cubierto »
Valencia. 757,3 40,0 S. O .. Brisa. Despej.0. Tranq.*
P a lm a .. .  755,9 9,9 N .. . . .  Idem. Id e m .. .  »
Barcelona 754,5 40,0 O  Id em .. Idem. . .  »
Zaragoza. 752,0 2,5 S. E . .  Idem . Nubes. . »
S o ria .. .  . 754,2 4,4 N. O .. Calma Cubierto »
B úrgos... 763,9 4,4 S  Vien. 0 Idem. . .  »
Valladolid 754,4 4,0 S. O.. Idem . Idem. . .  »
Salam an .9 754,8 9,4 S. O. Idem. I d e m .. .  »
Madrid.. 756,7 3,4 S. O... Idem . Idem. . .  »
Cid-Real. 758,4 9,4 0 .......... V.°fte. Idem. . .
Albacete. 759,0 4,0 O  » N u b es. .  »
B r e s t . . . ,  745,0 4,2 O.S. O Brisa. Id e m .... Bella.
B ayona.. 749,0 6,0 3 . . . .  Calma Despej.0. Gruesa.
C e tte .. . .  765,0 2,0 N. O .. Idem . Idem . . .  Calma.
Marsella.. 755,5 4,4 E . .  . .  Brisa. Idem . . .  Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bada

joz, Bilbao, Gáocres, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Coru
ña, Cuenca, Granada, Huclva, Jaén, Logroño, Pamplona, 
Pontevedra, San Sebastian, Sevilla, Toledo y Zamora.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS BE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Febrero de 1866 á las ocho de la mañana.

B aró m etro  T em p era tu - D irección on m ilim e-
LOCALIDADES, tros á 0° y ra  en  grados del E stado  del cielo , 

al n ivel de! , ,
m ar. cen tígrados, v ie n to .

S.Petcrsburgo 770,8 —SO’,0 B .E   Nubes.
Stokolmo . . . .  761,0 — i ”,8 S. S. E. Cub.*,nieve.
Viena.. 763,i  —X ,3 E . Idem.
C e n ia   763,8 N  Nubes.
G recnw ich .. .  » „ „ M
B ruselas.........  761,2 6°.i S. 3. O. ¡Celaje.
D unquerque.. 762,2 4’,0 S. O . . .  Bruma.
P a rís   765,4 i°,7 S. S. O. ¡Cubierto.
B u rdeos  769,0 I I o,O N ........... ¡Despejado.
L y o n .. . . . . . .  7 ¿2,4 5°,0 N ........... 'Nubes.
T u rin ...............  » » » „
F lo renc ia   761,0 » S. E . . .  Cubierto
Rom a..................  763,1 4 Io,4 S. O .. ,  Idem.
Ñ ápeles..............  762,7 i l \ 0  3. E ...  Bruma.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de preoios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.052 arrobas de trigo.
4.632 idem de harina.
9.692 idem de carbón.

444 v acas, que hacen 53.670 libras de pe&o.
398 carneros, que hacen 8.324 libras de peso.
440 cerdos degollados ayer, que hacen 34.345 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 5,400 á 5,500 escudos a rro b a , y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,750 á 6 escudos arroba.

' Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
* Jam ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
G arbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos a rro b a , y de 

0,194 á 0.284 escudos libra.
TRECIOS I)E GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,424 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  2.603 fanegas.

Precio m ed io .  4,346 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Febrero de 4866.—El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 26 de Febrero de 1866.

f o n d o s  PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado , publicado, 40-00, 

39-90, 40-00 , 39-90 y 80; á plazo, 39-45 , 40-00 y 39-90 
fin cor. vol., y 39-80, 40, 25 , 20 , 40 y 43 fin prox. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 37-25 y 10; 
no publicado, 36-80 p .; á plazo , 37-5Q y 40 fin próx! vol.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
19-00 d.

Idem del personal, id , 20-35.

Obligaciones municipales al portador, de á.4 000 rs. 
idem , 69-60 d.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publi
cado , 89-00, 89-40 y 45.

Acciones'de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.00Ó rs,, no publi
cado , 84-50.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 86-50 d.
Idem d e l .0de*Junio d e 4854,d e á 2.000rs.,id., 85-00d.
Idem de 31 de Agosto do 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

81-00.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs., publica

do, 88-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 

a n u a l, prim era emisión , no publicado, 404-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 405-50.
Obligaciones del Estado por fe rro -ca rr ile s , publi

cado , 73-00 y 74-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 447-00 p-

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 48-50.
París á 8 dias v is ta , 5-00.

Plazas del reino.

D añ o. B e n eficio  D añ o. B e neficio

A lb a c e te .. . .  » 4 L u g o   »
A lic a n te . . . ,  » 2 Málaga  » l*/2
A lm ería  » 4 M urcia  » 4 %
A vila  w ^  O rense  y  »
Badajoz  » p. Oviedo  » %
B arcelona .. .  » 2 / 2 P alcncia . . .  » 4
B ilbao  » 4 y% Pam plona.. » 2 d.
B u rg o s   » 4 ?•< Pontevedra. » »
Cáccres  » 4 Salam anca. » %
Oádiz  p. » San Sebas-
Castellon  » 4 lian   » 2 f/a d.
C iudad-R eal. » 4 S an tander.. » 2 % d.
Córdoba  » i  y, S an tiag o ... » y2
P o ru ñ a   par. » Scgovia  » y¿ d.
C uenca. . . . .  » Vd. Sevilla  » 4 y4
G erona  » 4 S o ria   par. »
G ra n a d a .. . .  » 4 Tarragona.. » 4
Guad ala ja ra . » 4 T eruel  » y2
Huclva  » y  Toledo  » y2
H uesca  » » V alencia. . .  » 4 */
Jaon................... » 4 Valladolid.. » 4 ^ d .
C con  » y  V itoria  » 4 d.
herida  » 4 Z a m o ra .. . .  » y  d.
Logroño. . . .  » 4 p. Z aragoza.. ¡ » 2 d.

i

BO LSA S EXTR ANJERA S.

Amberes 23 de Febrero.—Interio r, 33 .—Diferida, 36.

Am sterdam  22 de Febrero. — In te r io r , 35 3/16.— Di
ferida , 36 %

Londres 23 de Febrero.—  Consolidados, 87 % á 87 ?/.

París 24 de Febrero. — In terio r español, 33 .— Di
ferida , 33.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media do la noche.— 
Función 89 de abono.^ Turno prim ero.—líernani.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho do la noche.-r- 
Funcion442 de abono.—Turno par y primero de tres.— 
La tragedia nueva original en cinco actos La muerte de 
César.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las aeho y media ele la 
noche.—Sancho García.— Un huésped del otro mundo.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  —  A las ocho y media de la no
che.—Función 444 de abono.—Turno tercero. — D u l c e s  
cadenas. — Baile.— La tapa de cuello.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de Ia 
noche.—Cuadros por la compañía, del Sr. Farriols .—Por 
un inglés , zarzuela en un acto .— Cuadros.— La niña mi
mada, comedia en un acto .—El sitio de Zaragoza, cua
dro histórico.


